
AMPARO EN REVISIÓN: 283/2020

MATERIA: ADMINISTRATIVA

QUEJOSO Y RECURRENTE PRINCIPAL Y 
ADHESIVO: ****** ****** ****** 

RECURRENTES: CONSEJO DIRECTIVO 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE COLIMA Y OTROS

MAGISTRADO PONENTE: MARTÍN 
ÁNGEL RUBIO PADILLA

SECRETARIO: JAIRO ALEJANDRO DÍAZ 
GUZMÁN

Colima, Colima. El Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 

Circuito, en la sesión ordinaria virtual correspondiente al 

treinta de diciembre de dos mil veintiuno1, emite la 

siguiente

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el recurso revisión 283/2020, 
relativo al juicio de amparo indirecto ******* interpuesto por 

****** ****** ******.

I. INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA

1. Presentación y datos de la demanda de amparo. Por 

escrito presentado el 29 de enero de 2019, ante la Oficina de 

Correspondencia Común del Trigésimo Segundo Circuito, 

****** ****** ******, por derecho propio, promovió juicio de 

amparo indirecto en el que formuló el señalamiento siguiente: 

1 Celebrada conforme al Acuerdo General 8/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y circulares relativas.
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[…]

III. AUTORIDADES RESPONSABLES. Con 
fundamento en el artículo 108, fracción III, de la Ley de 
Amparo, tienen el carácter de autoridades responsables. 

ORDENADORAS: 
1. Congreso del Estado de Colima, […]
2. Gobernador Constitucional del Estado de Colima, 

[…]
3. Secretario General de Gobierno, […]

 EJECUTORAS: 
4. Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado, […]
5. Unidad de Apoyo del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Colima, […]
6. Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, […]
7. Dirección General del Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, […]

IV. ACTOS RECLAMADOS. Las normas, actos y 
omisiones que se reclaman a las autoridades señaladas 
son los siguientes: 

 A la autoridad señalada con el numeral 1:

1. La discusión, aprobación, expedición, órdenes de 
publicación, circulación, observación y debido 
cumplimiento del Decreto número 616, por el que se 
expidió la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, en vigor a partir del martes 01 de 
enero de 2019, en lo que ve a los artículos 4, fracciones 
IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9 segundo punto, 58 primer 
punto, 81 segundo punto, y Décimo Séptimo Transitorio, 
y numerales correlacionados, por desatención 
principalmente al mandato instituido en el artículo 116, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como respecto de los diversos 
dispositivos legales, constitucionales y convencionales 
aplicables al caso, en particular, al expedir dicho Decreto 
sin salvaguardar la independencia judicial y garantías 
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jurisdiccionales, y conservar la división de poderes del 
Estado, con especial referencia a la disminución en las 
garantías económicas de los juzgadores del Poder 
Judicial del Estado de Colima, en lo que ve al salario y al 
derecho a la pensión, en detrimento de las mencionadas 
garantías de independencia y autonomía judicial; esto 
es, se trata de salvaguardar el mandato constitucional 
relativo a la imposibilidad de reducir las prestaciones 
económicas que me conciernen como juzgador estatal, 
mismas que constituyen parte del régimen que debe 
custodiar mi trabajo jurisdiccional, respecto de toda 
interferencia externa de los poderes públicos. 

 A las autoridades señaladas con los 
numerales 2 y 3:

El mandato de impresión, publicación, circulación, 
observación y debido cumplimiento del Decreto número 
616, por el que se expidió la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en vigor a 
partir del martes 01 de enero de 2019, en lo que ve a los 
artículos 4, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9 
segundo punto, 58 primer punto, 81 segundo punto, y 
Décimo Séptimo Transitorio, y numerales 
correlacionados. 

 A las autoridades señaladas con los 
numerales 4 y 5: 

Los efectos y consecuencias, tanto de hecho 
como de derecho, que derivan de las normas 
reclamadas, de entre los que destacan la ejecución del 
descuento a mis percepciones de las cuotas 
destinadas al pago de créditos fiscales para el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima. 

 A las autoridades señaladas con los 
numerales 6 y 7: 

Los efectos y consecuencias, tanto de hecho 
como de derecho, que derivan de las normas 
reclamadas, de entre los que destacan la ejecución de lo 
dispuesto por los artículos 4, fracciones IX, XI, XVII, 
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XVIII y XXII, 6, 9 segundo punto, 58 primer punto, 81 
segundo punto, y Décimo Séptimo Transitorio, y 
numerales correlacionados, de la Ley de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, al estar 
dichas autoridades pensionarias involucradas en la 
debida observancia de tales preceptos. 

[…]

2.Registro de la demanda. Por cuestión de turno el 

conocimiento de la demanda de amparo le correspondió al 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, 

quien por auto de 31 de enero de 20192 ordenó su registró 

bajo el expediente 74/2019, admitió a trámite la demanda 

de amparo, requirió a las autoridades responsables para 

que rindieran su informe justificado, dio intervención al 

agente del Ministerio Público de la federación de su 

adscripción y fijó hora y fecha para la celebración de la 

audiencia constitucional.

3.Resolución. Seguido el asunto por sus demás etapas 

procesales el 26 de marzo de 20193, el Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima, celebró la audiencia 

constitucional, y dictó sentencia el 30 de abril del mismo 

año4, por una parte, decretó el sobreseimiento en el juicio 

de amparo y, por otra, concedió la protección de la justicia 

federal solicitada.

4. Interposición de los recursos de revisión. Inconformes 

con la determinación anterior, el quejoso ahora recurrente, 

****** ****** ******, el Jefe Contencioso de la Dirección 

Jurídica del Congreso del Estado de Colima, el Titular de la 

Dirección Jurídica Contenciosa de la Consejería Jurídica 

2 Fojas 36 a 38 del juicio de amparo indirecto.

3 Hoja 258 ídem.

4 Hojas 259 a 293ídem.
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del Poder Ejecutivo del Estado de Colima en 

representación del Gobernador Constitucional del Estado 

de Colima, el Director General y representante legal del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, y el Presidente del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima interpusieron respectivamente sus 

recursos de revisión, los cuales correspondieron conocer a 

este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, 

cuya Presidencia mediante acuerdo de 11 de junio de 

2019 ordenó su registró bajo el número de expediente 

335/2019 y los admitió a trámite.

5. Interposición del recurso de revisión adhesivo. 
Posteriormente, mediante proveído de 24 de junio de 
2019, se admitió el recurso de revisión adhesivo 

interpuesto por el quejoso, aquí recurrente ****** ****** 

******.

6.Sentencia del Tribunal Colegiado. En sesión de 17 de 

octubre de 2019, este órgano jurisdiccional emitió la 

sentencia respectiva en la que determinó que era 

procedente solicitar al Alto Tribunal ejerciera su facultad de 

atracción para conocer de los recursos de revisión 

interpuestos por las autoridades mencionadas en 

supralíneas. 

7.Reasunción de competencia. Por lo anterior, el 8 de 

noviembre de esa misma anualidad el Secretario General 

de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

admitió a trámite la reasunción de competencia solicitada. 
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8.Luego, por acuerdo de 6 de febrero de 2020, emitido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se determinó no reasumir la competencia 

originaria para conocer del amparo en revisión 325/2019 

del índice de este órgano jurisdiccional, debido a que, 

según se expuso, respecto de al tema que sería materia de 

análisis en el recurso de revisión en cita existen 

abundantes precedentes que podían orientar en su 

resolución.

9.Por consiguiente, se ordenó la devolución de los autos a 

efecto de que este Tribunal Colegiado resolviera lo 

conducente. 

10. Sentencia del recurso de revisión 335/2019. En ese 

sentido, en sesión ordinaria de 20 de agosto de 2020, el 

Pleno de este Tribunal Colegiado dictó la sentencia 

respectiva en el recurso de revisión 335/2019, en la que, 

por un lado, desechó por improcedentes los recursos de 

revisión interpuestos por el Consejo Directivo y Director 
General, ambos, del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima. 

11. Por otro lado, revocó la resolución recurrida y ordenó 

reponer el procedimiento a efecto de que se requiriera a la 

parte quejosa para que, dentro el plazo de 5 días, por 

escrito y con copia para cada una de las partes, 

manifestara si señalaba como autoridad responsable al 

Gobernador del Estado de Colima y le reclamaba la 

promulgación de las normas generales impugnadas.
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12. Asimismo, determinó dejar sin materia el recurso de 

revisión adhesivo interpuesto por el quejoso, aquí 

recurrente ****** ****** *******

13. El quejoso señala como autoridad responsable al 
Gobernador del Estado de Colima. Una vez repuesto el 

procedimiento, por escrito presentado en la Oficialía de 

Partes del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Colima el 17 de septiembre de 2020, el quejoso cumplió 

con el requerimiento realizado por el juez titular de ese 

juzgado de Distrito y señaló como autoridad responsable al 

Gobernador el Estado de Colima reclamándole la 

promulgación de las normas generales impugnadas en su 

demanda de amparo. 

14. Admisión de la ampliación de la demanda de 
amparo. Una vez que el quejoso dio cumplimiento con lo 

requerido por el Juez  Segundo de Distrito en el Estado de 

Colima, por acuerdo de 21 de septiembre de 2020 admitió 

a trámite la demanda de amparo y requirió el informe 

justificado a la autoridad señalada como responsable. 

15. De igual manera, en ese acuerdo dio intervención al 

agente del Ministerio Público adscrito a ese juzgado y 

señaló fecha para celebrar la audiencia constitucional.

16. Informe justificado. Por escrito presentado el 1 de 

octubre de 2020 en la Oficialía de Partes del Trigésimo 

Segundo Circuito, el Gobernador del Estado de Colima, 

por conducto del Secretario General de Gobierno, rindió su 

informe justificado en el que, esencialmente, afirmó es 

cierto el acto reclamado pero que, sin embargo, dicho acto 

fue llevado a cabo en uso de las facultades que le confiere 
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al titular del Poder Ejecutivo el artículo 58, fracción III, de la 

Constitución Política del Estado de Colima, así como los 

artículos 2°, 3°, 17 y demás relativos de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado.

17. Resolución del juez de Distrito. Seguido el trámite 

procesal del juicio, el 3 de noviembre de 2020, el juez 

federal celebró la audiencia constitucional y dictó la 

resolución respectiva el 6 de noviembre siguiente, en la 

que, por un lado, sobresee en el juicio y, por otro, 

concede la protección de la justicia federal solicitada por la 

parte quejosa.

18. En cuanto al fondo del asunto, el juez federal estima que 

debido a que los dispositivos legales que se tildan de 

inconstitucionales obligan a la parte quejosa como 

integrante del Poder Judicial del Estado de Colima, a 

aportar quincenalmente un por ciento de su salario 

integrado no solo por sus percepciones fijas, sino del 
resto de prestaciones legales convenidas, 

repercutiendo de manera directa en sus ingresos, 

porcentaje que además irá incrementando con los años 

subsecuentes, se trasgrede en perjuicio del quejoso el 

principio de independencia y autonomía judicial, contenido 

en el último párrafo de la fracción III del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

19. Sin que lo anterior —sigue aduciendo el juez de 

Distrito—, implique que la parte quejosa quede exenta de 

aportar las cuotas que al efecto el legislador local 

establezca para el fondo de pensiones condigno, pues lo 

que trasgrede el principio constitucional es la disminución 

que sufre el quejoso en su salario, derivada de la 
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obligación de aportar su cuota, con base en un salario de 

cotización que se integra en mayores conceptos en 

relación con el que anteriormente era considerado para 

aplicar el descuento, además del aumento paulatino de los 

porcentajes calculados por los años venideros.

II. TRÁMITE DEL RECURSO DE REVISIÓN 

20. Interposición del recurso. Inconformes con dicho fallo, 

por escritos presentados el 19, 20 y 25 de noviembre, de 

20205, respectivamente, en la Oficina de Correspondencia 

Común del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de 

Colima, 1) el Director General y representante legal del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, 2) el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Colima, 3) el Presidente 
del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, 4) el 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, en 

representación del Gobernador del Estado de Colima y 

5) ****** ****** ****** interpusieron recurso de revisión 

que corresponde conocer a este órgano colegiado.

21. Admisión y trámite de los recursos. Por auto de 

Presidencia de 8 de diciembre de 2021, se tuvo por 

recibido el oficio de cuenta signado por el juez de Distrito, 

se registró el amparo de revisión de que se trata, con el 

número de expediente 283/2020 y se admitió a trámite.

22. Revisión adhesiva. Mediante proveído de Presidencia 

de 15 de diciembre de 2020, se admitió a trámite la 

5 Hoja 3, 12, 47, 69 y 89 del presente cuaderno de amparo en revisión.

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                    283/2020

10

revisión adhesiva interpuesta por el quejoso ****** ****** 

******.

23. Pedimento del Ministerio Público. El agente del 

Ministerio Público de la federación adscrito a este Tribunal 

Colegiado notificado en términos de ley no formuló 
pedimento alguno al respecto.

24. Controversia constitucional 66/2019. Por escrito 

presentado en la oficialía de partes común del Trigésimo 

Segundo Circuito el 13 de mayo de 2021, la Delegada y 

Directora de Asuntos Jurídicos del Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, solicitó 

fuera tomada en consideración al momento de resolver el 

presente asunto, el criterio emitido por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 

66/2019.

25. Turno para formular el proyecto. En acuerdo de 9 de 

junio de 2021, se turnó el asunto al magistrado Martín 
Ángel Rubio Padilla para que formulara el proyecto de 

resolución correspondiente.

26. Alegatos. Por acuerdos de 18 de junio y 14 de 

octubre, ambos de 2021, se tuvo a la parte quejosa 

realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos.

III. COMPETENCIA

27. Este Tribunal Colegiado es competente legalmente para 

conocer y resolver los medios de impugnación previamente 

reseñados, con fundamento en los artículos 107, fracción 

VIII, último párrafo, de la Constitución Federal, 81, fracción 

I, inciso e), y 84 de la Ley de Amparo, 38, fracción II, de la 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                     283/2020

11

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 

como el Acuerdo General 3/20136, ya que por grado, se 

trata de un medio de impugnación del conocimiento de un 

Tribunal Colegiado de Circuito; por materia se combate 

una resolución pronunciada en un juicio de amparo 

indirecto en materia administrativa; y por territorio se 

cuestiona la sentencia dictada el 6 de noviembre de 2020 

en el juicio de amparo indirecto  ******* por el Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Colima7, con 

residencia en esta ciudad; lugar en donde este órgano de 

control constitucional ejerce jurisdicción8.

28. Competencia subjetiva. El artículo 51, fracción VI, de 

la Ley de Amparo, establece, en lo que interesa, que los 

jueces de Distrito que conozcan de los juicios de amparo 

deberán excusarse cuando se actualice la causa de 

impedimento consistente en que figuren como partes en 

algún juicio de amparo semejante al de su conocimiento.

29. Sobre el tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 60/2018, que 

es de rubro y texto siguientes:

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO UN JUEZ DE 
DISTRITO ES AUTORIDAD RESPONSABLE EN 

6 Aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito.
7 En cumplimiento al acuerdo del Pleno de este Tribunal en sesión de 19 de noviembre de 
2009, se agrega al expediente copia certificada de la resolución impugnada, para su debida 
constancia y efectos legales a que haya lugar.
8 De conformidad con la tesis número XVII.1°C.T.30 K, publicada en la página 2115, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, marzo de 2006, Novena 
Época, resulta innecesario transcribir su parte considerativa ya que no lo exige la 
Constitución ni la ley, y con apoyo en el criterio que se comparte y es del rubro siguiente: 
SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL EMITIRLAS NO SE 
ENCUENTRAN OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                    283/2020

12

UN JUICIO DE AMPARO SEMEJANTE AL DE SU 
CONOCIMIENTO. Los juzgadores siempre deben 
ser imparciales, lo cual significa que deben ser 
ajenos a los intereses de las partes en controversia 
y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a 
alguna de ellas, así el artículo 51 de la Ley de 
Amparo, reguló los impedimentos como un 
mecanismo para asegurar el principio referido. 
Ahora bien, la fracción VI de dicho artículo señala 
que los jueces de amparo deben excusarse si 
figuran como parte en un juicio de amparo 
semejante al de su conocimiento; esto con la 
finalidad de evitar que evadan sentar un precedente 
que pudiera afectar la resolución del juicio de 
amparo en el que son parte. Si bien de una 
interpretación literal de dicha fracción debería 
concluirse que los juzgadores deben impedirse de 
conocer un juicio de amparo cuando sean 
autoridades responsables en un asunto similar; lo 
cierto es que ésa no es una interpretación muy 
satisfactoria. En efecto, el hecho de que un juez de 
Distrito se haya pronunciado en un asunto 
semejante actuando como juez de instancia no 
configura un riesgo de pérdida de su imparcialidad. 
Además, los elementos que se toman en 
consideración para resolver un juicio de amparo son 
distintos a los aspectos que se ponderan en un juicio 
de instancia ordinaria, por lo tanto, el Juez de 
Distrito no se encuentra vinculado a resolver en el 
mismo sentido en que lo hizo anteriormente. Por lo 
tanto, se debe hacer una interpretación teleológica 
del artículo en cuestión y estimar que únicamente se 
actualiza la fracción VI del artículo 51 de la Ley de 
Amparo cuando el juzgador tenga el carácter de 
quejoso o tercero interesado en un juicio de amparo 
similar al de su conocimiento. Es importante señalar 
que esta interpretación no implica que un Juez de 
Distrito que no esté en ese supuesto específico, no 
deba, con fundamento en la referida fracción del 
artículo 51 de la Ley de Amparo, declararse 
impedido si las circunstancias particulares de su 
situación así lo ameritaran9.

30. Como se aprecia, en este criterio, el Máximo Tribunal de 

la Nación dispuso que en el supuesto de la fracción VI del 

artículo 51 de la Ley de Amparo, los jueces de amparo 

9 Localización: Décima Época. Registro: 2018674. Instancia: Primera Sala. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I. Tesis: 1a./J. 
60/2018 (10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): Común. Página: 222.
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deben excusarse si figuran como parte en un juicio de 

amparo semejante al de su conocimiento; esto, con la 

finalidad de evitar que evadan sentar un precedente que 

pudiera afectar la resolución del juicio de amparo en que 

son parte.

31. En la especie, los magistrados Martín Ángel Rubio 
Padilla, Joel Fernando Tinajero Jiménez y José David 
Cisneros Alcaraz, integrantes de este órgano colegiado, 

consideran que se encuentran en una hipótesis análoga a 

la establecida en la fracción VI del artículo 51 de la ley de 

la materia, pues constituye un hecho notorio, en términos 

del ordinal 88 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, por disposición expresa 

del numeral 2º de la Ley de Amparo, dado que 

promovieron demanda de amparo contra la Ley Federal de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, alegando una 

violación a su independencia como juzgadores.

32. Sin que tengan que glosarse y certificarse las 

actuaciones relativas a dichos expedientes para tener valor 

probatorio pleno en este sumario, en atención al criterio 

emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del rubro y texto siguientes:

HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER 
LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS 
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO 
DE EXPEDIENTES (SISE). Jurídicamente, el 
concepto de hecho notorio se refiere a cualquier 
acontecimiento de dominio público conocido por 
todos o casi todos los miembros de un cierto círculo 
social en el momento en que va a pronunciarse la 
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decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni 
discusión alguna y, por tanto, conforme al artículo 88 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, los 
hechos notorios pueden invocarse por el tribunal, 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. Por otro lado, de los artículos 175, 176, 177 
y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 
2015, se obtiene que es obligación de los Juzgados 
de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar 
la información de los expedientes de su 
conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 
(SISE), en el cual deben capturar las versiones 
electrónicas de las resoluciones emitidas por ellos, a 
cuya consulta tienen acceso los restantes órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 
lo cual otorga a las versiones electrónicas de las 
resoluciones emitidas por los Juzgados de Distrito y 
por los Tribunales de Circuito el carácter de hecho 
notorio para el órgano jurisdiccional resolutor y, por 
tanto, pueden invocarse como tales, sin necesidad 
de glosar al expediente correspondiente la copia 
certificada de la diversa resolución que constituye un 
hecho notorio, pues en términos del artículo 88 
mencionado, es innecesario probar ese tipo de 
hechos. Lo anterior, con independencia de que la 
resolución invocada como hecho notorio haya sido 
emitida por un órgano jurisdiccional diferente de 
aquel que resuelve, o que se trate o no de un 
órgano terminal, pues todos los Juzgados de Distrito 
y Tribunales de Circuito deben capturar en el 
módulo de sentencias del SISE, la versión 
electrónica de las resoluciones que emiten, las 
cuales pueden consultarse por cualquier otro órgano 
jurisdiccional, lo que genera certeza de lo resuelto 
en un expediente diferente10.

33. Sin embargo, en congruencia con lo expuesto, es deber 

de estos juzgadores examinar la cuestión planteada por la 

parte quejosa y resolver este medio de impugnación, pues 

es acorde con los principios de necesidad de acuerdo con 

10 Localización: Décima Época. Registro: 2017123. Instancia: Pleno. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 55, Junio de 2018, Tomo I. Tesis: P./J. 16/2018 
(10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): Común. Página: 10.
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los cuales, los jueces pueden resolver una cuestión 

sometida a su jurisdicción, a pesar de estar legalmente 

impedidos, ya que atiende a la necesidad de que toda 

persona tenga acceso a la justicia.

34. Asimismo, tal consideración tiene sustento en la tesis 

XI.1o.A.T.7 K (10a.), emitida por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, que este tribunal comparte, la cual 

es del rubro y texto siguientes:

IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO DE CIRCUITO 
EN LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SÓLO 
PROCEDE CUANDO MANIFIESTE TENER 
INTERÉS PERSONAL EN EL ASUNTO, SIEMPRE 
Y CUANDO NO SE TRATE DE LA DE OFICIO. De 
la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Amparo, se 
advierte que las ocho causales de impedimento que 
prevé el primero se refieren al fondo del asunto, no 
así para la suspensión provisional, en la que el 
último de dichos preceptos estableció expresa y 
limitativamente sólo una causa por la que el 
juzgador puede excusarse de conocer de la medida 
cautelar, sin que dé margen a que se hagan valer, 
analizar o resolver, subjetivamente, causas distintas 
a la señalada en el citado numeral, a saber: el 
interés personal en el asunto, siempre y cuando no 
se trate de la suspensión de oficio11.

35. De igual forma, apoya la anterior determinación por 

analogía, la tesis del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del contenido siguiente: 

JUECES IMPEDIDOS EN AMPARO. Cuando 
hubiere impedimento para que conozca de un juicio 
de amparo, el Juez de Distrito del lugar, debe 
conocer de él, el más inmediato dentro del mismo 
circuito; pero el Juez impedido ante quien se iniciare 

11 Localización: Décima Época. Registro: 2004235. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXIII, Agosto de 
2013, Tomo 3. Tesis: XI.1o.A.T.7 K (10a.). Tipo de Tesis: Aislada. Materia(s): Común. 
Página: 1658.
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el juicio, debe proveer lo relativo a la suspensión, de 
acuerdo con lo dispuesto por la fracción V del 
artículo 35 de la Ley de Amparo12.

36. Aunado a lo anterior, se hace énfasis que los 

magistrados, Martín Ángel Rubio Padilla, Joel Fernando 
Tinajero Jiménez y José David Cisneros Alcaraz, 

integrantes de este órgano colegiado, no tienen interés 

personal en este asunto en particular, pues no obstante, 

los quejosos son servidores públicos, no existe con ellos 

una relación de amistad o enemistad, de parentesco, ya 

sea por consanguineidad o afinidad, tampoco han sido 

abogados o apoderados de alguna de las partes en el 

asunto que haya motivado el acto reclamado o en el juicio 

de amparo; ni tenido el carácter de autoridad responsable 

en el juicio de amparo, o emitido en otra instancia o 

jurisdicción el acto reclamado o la resolución impugnada, 

tampoco han aconsejado como asesores las normas 

generales reclamadas.

37. 22. Al margen de lo anterior, a este Tribunal Colegiado 

le corresponde garantizar el acceso a la impartición de 

justicia a los gobernados, conforme al artículo 17 

constitucional y atendiendo la materia del recurso de 

revisión.

IV. OPORTUNIDAD

38. Es oportuna la interposición de los recursos de revisión 

principales, tal y como se detalla a continuación:

12 Localización: Quinta Época. Registro: 286643. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo XI. Tipo de Tesis: Aislada. Materia(s): Común. Página: 957.
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Director General y representante legal del Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

6 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 202013

Del 10 al 25 de 
noviembre de 

202014

20 de noviembre 
de 2020

14, 15, 16, 20, 
21, 22, 28 y 29 
de noviembre 

de 202015

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Colima

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

6 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 202016

Del 10 al 25 de 
noviembre de 

202017

19 de noviembre 
de 2020

14, 15, 16, 20, 
21, 22, 28 y 29 
de noviembre 

de 202018

Presidente del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

6 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 202019

Del 10 al 25 de 
noviembre de 

202020

20 de noviembre 
de 202021

14, 15, 16, 20, 
21, 22, 28 y 29 
de noviembre 

de 202022

13 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción I,  de la Ley de Amparo.
14 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.
15 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
16 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción I,  de la Ley de Amparo.
17 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.
18 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
19 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción I,  de la Ley de Amparo.
20 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.
21 Hoja 47 del presente amparo en revisión.
22 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
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Gobernador del Estado de Colima

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

6 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 202023

Del 10 al 25 de 
noviembre de 

202024

25 de noviembre 
de 202025

14, 15, 16, 20, 
21, 22, 28 y 29 
de noviembre 

de 202026

 

****** ****** ******

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

6 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 2020

9 de 
noviembre 
de 202027

Del 10 al 25 de 
noviembre de 

202028

 20  de 
noviembre de 

202029

14, 15, 16, 20, 
21, 22, 28 y 29 
de noviembre 

de 202030

Revisión adhesiva
****** ****** ******

Auto que 
admite la 
revisión

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 5 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

8 de 
diciembre 
de 2020

9 de 
diciembre de 

2020

10 de 
diciembre 
de 202031

Del 11  de 
diciembre de 
2020 al 12 de 

enero de 
202132

 11 de diciembre 
de 202133

12, 13; del 16 
de diciembre 
de 2020 al  11 
de enero de 
de 202134

23 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción I,  de la Ley de Amparo.
24 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.
25 Hoja 47 del presente amparo en revisión.
26 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
27 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción II,  de la Ley de Amparo.

28 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.
29 Foja 127 del presente amparo en revisión.
30 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.
31 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción II,  de la Ley de Amparo.

32 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.
33 Foja 127 del presente amparo en revisión.
34 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como en la Circular CAP 3/2020 signada por el 
coordinador de asesores de presidencia del Consejo de la Judicatura Federal en respuesta 
al fenómeno de salud pública derivado del virus “COVID-19”.

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                     283/2020

19

V. AGRAVIOS 

39. Las partes recurrentes expresaron los agravios que 

estimaron pertinente, los que también se tienen por 

reproducidos en este apartado, por ser innecesaria su 

trascripción, atento a lo dispuesto en los preceptos 74 y 88 

de la ley de la materia.

40. Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/201035 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuyo rubro dice lo siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN36.

VI. REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

41. Como cuestión previa se precisa que el presente 

recurso debe tenerse interpuesto por el quejoso  ****** 

******  ******, así como por las autoridades 

responsables Congreso del Estado de Colima, Director 
General del Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, Consejo Directivo del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima y Gobernador Constitucional del 
Estado de Colima.   

35 A pesar de que el criterio invocado analiza los preceptos integrantes del capítulo X "De las 
sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general" 
de la Ley de Amparo abrogada, resulta aplicable al caso de conformidad con el artículo 
sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, pues el contenido normativo comentado 
coincide —en lo que interesa— con el del capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales" de esta última.
36 Novena Época. Registro: 164618. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010. Materia(s): 
Común. Tesis: 2a./J. 58/2010. Página: 830.
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42. En efecto, en auto de 8 de diciembre de 202037, la 

presidencia de este Tribunal Colegiado tuvo por admitido el 

recurso de revisión por el Secretario General del 
Gobierno del Estado de Colima; sin embargo, el juez del 

conocimiento no tuvo por interpuesto recurso de revisión 

por dicha autoridad ni se remitió el pliego de agravios 

conducente, por lo que no ha lugar a tenerlo por admitido.

43. Por tanto, en atención a que los autos de presidencia no 

causan estado38, el pleno de este órgano colegiado puede 

precisar quienes tienen el carácter de recurrentes en el 

presente amparo en revisión.

VII. LEGITIMACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES EJECUTORAS CONSEJO 
DIRECTIVO Y DIRECTOR GENERAL, AMBOS DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA PARA 
RECURRIR LA SENTENCIA

44.  Este Tribunal Colegiado estima innecesario analizar los 

agravios expresados contra la resolución recurrida por las 

autoridades responsables Dirección General y Consejo 
Directivo, ambos del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en virtud de 

37 Fojas 89 a 91 del expediente en que se actúa.

38 Citándose en apoyo la tesis sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, que se comparte y cuyos datos de localización, rubro y texto son los 
siguientes:

Registro digital: 209387. Jurisprudencia. Materias(s): Común. Octava Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: Núm. 85, Enero de 1995. Tesis: I.6o.C. J/19. Página: 67. 
AUTOS DE PRESIDENCIA. NO CAUSAN ESTADO, POR SER DETERMINACIONES DE 
TRÁMITE. Los autos de presidencia no causan estado, por ser determinaciones tendientes a 
la prosecución del procedimiento, para que finalmente se pronuncie la resolución 
correspondiente, por lo que, si se admite un recurso, que conforme a la ley no debía 
admitirse, por ser improcedente, el tribunal no está obligado a respetar ese acuerdo si del 
estudio del medio de defensa y de las constancias de autos se advierte que, es contrario a la 
ley o a la jurisprudencia.
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que carecen de legitimación para interponer el recurso de 

revisión, como se expone a continuación:

45.  El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido que los Tribunales Colegiados 

deben analizar la legitimación de los promoventes del 

recurso de revisión, al ser un presupuesto procesal de 

orden público y estudio oficioso.

46.  Es aplicable en este sentido, la tesis aislada P. LIV/90, 

de rubro y texto:

REVISIÓN. LA LEGITIMACIÓN Y PERSONALIDAD 
DE QUIEN INTERPONE ESTE RECURSO, DEBE 
EXAMINARSE DE OFICIO. El Tribunal ad quem, al 
resolver la procedencia de un recurso de revisión 
debe estudiar, de oficio, si quien promueve tiene 
personalidad para interponerlo, puesto que es de 
orden público en el juicio de garantías analizar si 
quien lo interpuso es parte o tiene personalidad 
acreditada, en particular en los amparos contra 
leyes en donde el artículo 87 de la Ley de la materia 
establece expresamente que sólo podrán interponer 
el recurso de revisión las autoridades responsables 
encargadas de su promulgación o quienes las 
representen39.

47.  El recurso de revisión en los casos previstos en el 

artículo 81, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, 

puede interponerse por cualquiera de las partes en el 

juicio, sin más limitación, en el caso de las autoridades, 

que la expresamente señala en el diverso precepto 87 de 

la misma ley en comentario, del texto siguiente:

[…] 

39 Localización: Octava Época. Registro: 205845. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo VI, Primera Parte, Julio-Diciembre de 1990. Tesis: P. LIV/90. 
Tipo de Tesis: Aislada. Materia(s): Común. Página: 20.
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Artículo 87. Las autoridades responsables sólo 
podrán interponer el recurso de revisión contra 
sentencias que afecten directamente el acto 
reclamado de cada una de ellas; tratándose de 
amparo contra normas generales podrán hacerlo los 
titulares de los órganos del Estado a los que se 
encomiende su emisión o promulgación.

[…]

48. Disposición de la cual se obtiene que no toda entidad 

que pertenezca al Estado puede expresar agravios vía 

recurso de revisión, para defender la constitucionalidad de 

una norma, pues tal facultad se encuentra rigurosamente 

reservada a las autoridades específicas que intervinieron 

en el proceso legislativo.

49.  Por tanto, la regla general es que en los amparos en 

revisión —donde se concedió la protección constitucional 

contra una norma general— solo las autoridades 

específicas que intervinieron en el proceso legislativo 

tienen la atribución y, por ende, legitimación, para defender 

su constitucionalidad.

50.  Sin embargo, existe la excepción que deriva del 

precitado artículo 87 de la Ley de Amparo, al establecer 

que las autoridades responsables sólo podrán reclamar en 

revisión el acto que de cada una de ellas se haya 

reclamado.

51.  Tal porción normativa posibilita la procedencia del 

recurso de revisión en amparo contra leyes si es 

interpuesto por autoridad distinta de las antes referidas, 

cuando controvierten la sentencia recurrida, no por los 

fundamentos y motivos en que se apoyó la declaratoria de 

inconstitucionalidad de la norma   —ni siquiera por alegar 
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una causa de improcedencia vinculada con la aplicación de 

la ley—, sino por considerar que la sentencia les genera 

una afectación directa, con motivo de los efectos dados a 

la concesión del amparo y la protección constitucional 

solicitada por el quejoso.

52.  Esto, porque el recurso de revisión es el único medio de 

defensa que tienen las autoridades ejecutoras para 

modificar la sentencia de amparo, cuando, de otorgarse la 

protección constitucional, les sean impuestas obligaciones 

que afectan jurídica o económicamente sus intereses y 

que, no derivan necesariamente de la declaratoria de 

inconstitucionalidad del precepto analizado en la propia 

sentencia recurrida, sino de la extensión del amparo 

otorgado.

53.  Lo que legalmente puede ser examinado por el tribunal 

revisor, sin comprometer el pronunciamiento que sobre el 

tema de constitucionalidad de leyes fue establecido por el 

juez de Distrito, ya que sobre dicha materia están 

impedidas para formular agravios.

54.  Es aplicable en este sentido, la jurisprudencia 2a./J. 

11/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA 
AUTORIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO 
CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO 
PROTECTOR QUE LA VINCULA. Las autoridades 
responsables señaladas como ejecutoras en el 
amparo contra leyes, por regla general, carecen de 
legitimación para interponer el recurso de revisión 
contra la sentencia que concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra una norma 
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de carácter general y, en consecuencia, contra su 
acto de aplicación, ya que tal determinación no les 
causa perjuicio alguno, al no haberse estudiado la 
constitucionalidad del acto que les fue atribuido. Sin 
embargo, esta regla general no es aplicable al caso 
en que, habiéndose otorgado el amparo contra la ley 
reclamada y su acto de aplicación, la autoridad 
responsable ejecutora no controvierta los motivos y 
fundamentos por los que se declaró la 
inconstitucionalidad de dicha ley, sino el efecto dado 
al fallo protector que le ocasiona un perjuicio, lo cual 
la legitima para acudir a la revisión40.

55.  En el caso a estudio, de la demanda de amparo se 

obtiene que el quejoso reclama la inconstitucionalidad del 

Decreto legislativo número 616 por el que se expidió la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, vigente a partir del 1 de enero de 2019, en cuanto 

a los artículos 4°, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6°, 

9°, segundo punto, 58 primer punto, 81 segundo punto, y 

Décimo Séptimo Transitorio y numerales correlacionados.

56.  Al respecto, la peticionaria de amparo solo atribuyó a 

las autoridades aquí recurrentes, Consejo Directivo y 

Dirección General, ambas del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, la aplicación o 

ejecución del Decreto que contiene las normas generales 

impugnadas.

57.  Así se advierte de la parte conducente de la demanda 

de amparo que dice:

[…]

III. AUTORIDADES RESPONSABLES. Con 
fundamento en el artículo 108, fracción III, de la Ley de 
Amparo, tienen el carácter de autoridades responsables. 

40 Localización: Décima Época. Registro: 2005718. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo II. Tesis: 2a./J. 
11/2014 (10a.). Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): Común. Página: 1243.
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ORDENADORAS: 
1.Congreso del Estado de Colima, […]

2.Gobernador Constitucional del Estado de Colima, […]

3.Secretario General de Gobierno, […]

 EJECUTORAS: 
4.Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, […]

5.Unidad de Apoyo del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Colima, […]

6.Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, […]

7.Dirección General del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, […]

IV. ACTOS RECLAMADOS. Las normas, 
actos y omisiones que se reclaman a las 
autoridades señaladas son los siguientes: 

 A la autoridad señalada con el numeral 1:

8. La discusión, aprobación, expedición, 
órdenes de publicación, circulación, observación y 
debido cumplimiento del Decreto número 616, por 
el que se expidió la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en vigor 
a partir del martes 01 de enero de 2019, en lo que 
ve a los artículos 4, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y 
XXII, 6, 9 segundo punto, 58 primer punto, 81 
segundo punto, y Décimo Séptimo transitorio, y 
numerales correlacionados, por desatención 
principalmente al mandato instituido en el artículo 
116, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como respecto de 
los diversos dispositivos legales, constitucionales y 
convencionales aplicables al caso, en particular, al 
expedir dicho Decreto sin salvaguardar la 
independencia judicial y garantías jurisdiccionales, 
y conservar la división de poderes del Estado, con 
especial referencia a la disminución en las 
garantías económicas de los juzgadores del Poder 
Judicial del Estado de Colima, en lo que ve al 
salario y al derecho a la pensión, en detrimento de 
las mencionadas garantías de independencia y 
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autonomía judicial; esto es, se trata de 
salvaguardar el mandato constitucional relativo a la 
imposibilidad de reducir las prestaciones 
económicas que me conciernen como juzgador 
estatal, mismas que constituyen parte del régimen 
que debe custodiar mi trabajo jurisdiccional, 
respecto de toda interferencia externa de los 
poderes públicos. 

 A las autoridades señaladas con los 
numerales 2 y 3:

El mandato de impresión, publicación, circulación, 
observación y debido cumplimiento del Decreto número 
616, por el que se expidió la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en vigor a 
partir del martes 01 de enero de 2019, en lo que ve a los 
artículos 4, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9 
segundo punto, 58 primer punto, 81 segundo punto, y 
Décimo Séptimo transitorio, y numerales 
correlacionados. 

 A las autoridades señaladas con los numerales 4 
y 5: 

Los efectos y consecuencias, tanto de hecho 
como de derecho, que derivan de las normas 
reclamadas, de entre los que destacan la ejecución del 
descuento a mis percepciones de las cuotas 
destinadas al pago de créditos fiscales para el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima. 

 A las autoridades señaladas con los numerales 6 
y 7: 

Los efectos y consecuencias, tanto de hecho 
como de derecho, que derivan de las normas 
reclamadas, de entre los que destacan la ejecución de lo 
dispuesto por los artículos 4, fracciones IX, XI, XVII, 
XVIII y XXII, 6, 9 segundo punto, 58 primer punto, 81 
segundo punto, y Décimo Séptimo transitorio, y 
numerales correlacionados, de la Ley de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, al estar 
dichas autoridades pensionarias involucradas en la 
debida observancia de tales preceptos. 

[…].

58.  Asimismo, de la sentencia recurrida se observa que el 

juez de Distrito determina la inconstitucionalidad de los 
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preceptos impugnados y, en consecuencia, concede la 

protección constitucional para los efectos siguientes:

[…]

Entonces, con fundamento en los artículos 74, 
fracción IV, y 78, de la Ley de Amparo, de acuerdo 
al interés legítimo o colectivo, lo procedente en el 
caso es conceder a el quejoso [sic] el amparo y la 
protección de la Justicia Federal, para que:

1. Bajo esa tesitura, con fundamento en el artículo 
77 de la Ley de Amparo se concede el amparo y 
protección de la Justicia Federal a  ******  ****** 
******, para el efecto que no se le aplique a la parte 
quejosa los artículos 6°, segundo párrafo, décimo 
cuarto y décimo séptimo, estos dos últimos 
transitorios de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Colima; así como los diverso numerales 
4°, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6°, 9°, 
segundo punto, 58, primer punto, 81, segundo punto 
y Décimo Séptimo transitorio de la Ley de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima y 
continúe cubriendo sus cuotas de seguridad social 
en los términos y con la periodicidad con que lo 
hacía antes de la entrada en vigor de la norma 
impugnada, que fue declarada inconstitucional en 
esta sentencia, es decir, la autoridad responsable 
debe efectuar las retenciones condignas a razón del 
cinco por ciento.

Resulta importante destacar que, si bien, en 
tratándose del juicio de amparo contra leyes, los 
efectos de la sentencia concesoria es la inaplicación 
del precepto calificado de inconstitucional, lo cierto 
es que, en ese caso en particular, en atención al 
principio de supremacía constitucional y tomando en 
consideración que el derecho a la seguridad social, 
prevista en el artículo 123, Apartado B, fracción XI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un derecho fundamental del que 
todas las personas deben gozar, este juzgador 
estima que la parte quejosa debe aportar su cuota 
respectiva para que pueda acceder a los beneficios 
de ley, pero a razón del cinco por ciento que 
aportaba antes de la entrada en vigor del Decreto 
616 por el que se expidió la Ley de Pensiones de los 
Servidores Público del Estado de Colima, y no del 
porcentaje que establecen los artículos 6°, segundo 
párrafo, décimo cuarto y décimo séptimo, estos dos 
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últimos transitorios de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Colima; así como los diverso 
numerales 4°, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 
6°, 9°, segundo punto, 58, primer punto, 81, 
segundo punto y Décimo Séptimo transitorio de la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
P./J. 112/99, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Noviembre de 
1999, Materia(s): Constitucional, Común, página 19, 
Registro: 192846, que dice: 

“AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS SON 
LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU 
APLICACIÓN PRESENTE Y FUTURA. [Se 
transcribe].

2. Hecho anterior, la autoridad responsable 
denominada Unidad de Apoyo del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Colima, proceda a 
devolver la diferencia de las cantidades que por 
descuento por concepto de “pensiones”, enteró la 
aquí quejoso ****** ****** *******

[…]

59.  Conforme a las premisas anteriores, este Tribunal 

Colegiado estima que las autoridades inconformes 

Consejo Directivo y Director General, ambos del Instituto 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, carecen de legitimación para interponer el recurso 

de revisión en el caso a estudio contra la sentencia de juez 

de Distrito.

60.  Ello, porque la protección constitucional solicitada por el 

peticionario de amparo fue concedida por razones de 

inconstitucionalidad de las normas impugnadas, no por 

vicios propios del acto de aplicación en el que intervinieron.
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61.  De modo que la sentencia recurrida no afecta 

directamente el acto que de ellas se reclamó y siendo así, 

no les ocasiona agravio alguno.

62.  Son aplicables sobre el particular, las tesis de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros y 

textos:

REVISIÓN, AUTORIDADES EJECUTORAS, 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER RECURSO DE, EN AMPARO 
CONTRA LEYES, AUN CUANDO INVOQUEN 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. A una 
autoridad ejecutora no puede considerársele 
legitimada para recurrir parcialmente la sentencia de 
amparo contra una ley por el hecho de que haga 
valer agravios sobre el estudio indebido de las 
causales de improcedencia que dicha autoridad 
argumentó en su informe justificado, sin invocar 
argumentos referentes al fondo del asunto, si el 
amparo fue concedido por motivos de 
inconstitucionalidad de una ley y no por vicios 
propios de los actos de aplicación de ella, de modo 
que la citada sentencia no afecta directamente el 
acto que se reclamó de la autoridad ejecutora41.

REVISIÓN INTERPUESTA POR LAS 
AUTORIDADES EJECUTORAS. FALTA DE 
LEGITIMACIÓN PARA DEFENDER LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 
IMPUGNADA. Si en una demanda de amparo se 
impugnan diversos ordenamientos legales así como 
su aplicación, y el Juez concede el amparo por 
considerar que varios de sus artículos son 
inconstitucionales, deben desecharse los agravios 
de las autoridades ejecutoras que pretendan 
defender la constitucionalidad de las leyes 
impugnadas, porque de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley de Amparo, las 
autoridades ejecutoras carecen de legitimación 
procesal para sostener la constitucionalidad de los 
ordenamientos impugnados. Y si bien es cierto que 
las autoridades ejecutoras tienen legitimación para 

41 Localización: Séptima Época. Registro: 237133. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Volumen 217-228, Tercera Parte. Tipo de Tesis: Tesis 
Aislada. Materia(s): Común. Página: 107.
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defender en revisión los actos de aplicación a ellas 
directamente reclamados en el juicio de amparo, 
también lo es que debe desestimarse el recurso si el 
Juez de Distrito no estudia dichos actos sino que los 
considera inconstitucionales porque se fundaron en 
leyes que estima violatorias de la Ley 
Fundamental42.

63. También orienta lo anterior, la jurisprudencia VI.3o.A. 
J/51, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito, que este órgano 

comparte, del contenido siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDADES 
EJECUTORAS CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLA CUANDO SÓLO SE 
DECLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ACTOS ATRIBUIDOS A LAS ORDENADORAS. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la 
Ley de Amparo, carece de legitimación la autoridad 
que interpone el recurso de revisión contra la 
sentencia pronunciada en un juicio de garantías, si 
está señalada con el carácter de ejecutora y la 
resolución recurrida no declaró inconstitucional el 
acto de ejecución respectivo por vicios propios, 
puesto que sólo la ordenadora se encuentra 
facultada para ello en tanto fue su acto el declarado 
inconstitucional, y esto no varía aun en el supuesto 
de que también la ordenadora recurra el fallo, pues 
además de que esa variante no está prevista en la 
ley, no podría depender de la voluntad de una de las 
partes la legitimación de otra para recurrir; de ahí, 
entonces, que en la hipótesis aludida deba 
desecharse el recurso de revisión43.

64.  Ello, en el contexto de que la protección de la justicia 

federal fue concedida por motivos de inconstitucionalidad 

de las normas y no por vicios propios de los de aplicación 

de estas, según se indicó en párrafos precedentes.

42 Localización: Séptima Época. Registro: 245890. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Volumen 72, Séptima Parte. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional, Común. Página: 65.
43 Localización: Novena Época. Registro: 176828. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, octubre de 
2005. Tesis: VI.3o.A. J/51. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): Común. Página: 2270.
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65.  No es obstáculo para tal conclusión el hecho de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, 

según se dijo, como excepción a la regla general sobre la 

legitimación para interponer el recurso de revisión, la 

hipótesis consistente en que las autoridades ejecutoras, 

habiéndose otorgado el amparo contra la ley reclamada y 

su acto de aplicación, no controviertan los motivos y 

fundamentos por los que se declaró la inconstitucionalidad 

de la ley, sino los efectos de la sentencia que concedió el 

amparo que les agravia.

66.  Es así, porque del análisis exhaustivo a los agravios 

formulados por las autoridades ejecutoras aquí recurrentes 

se advierte que si bien aluden de manera genérica a un 

perjuicio en su economía, lo cierto es que realmente no 

cuestionan los efectos de la sentencia impugnada que 

concedió el amparo al quejoso sino que tienden a sostener 

la constitucionalidad del decreto y las normas reclamadas 

por el quejoso en el juicio.

67.  De modo que la referencia del agravio en su patrimonio 

solo se expone en aras de evidenciar, desde el punto de 

vista de las inconformes, que el decreto y las normas 

reclamadas deben subsistir por ser acordes a la 

Constitución.

68.  En esas condiciones, debe desecharse el recurso de 

revisión interpuesto por el Consejo Directivo y Dirección 

General, ambos del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima.
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VIII. FIRMEZA DE LAS CONSIDERACIONES NO 
IMPUGNADAS

69. No será materia de revisión el sobreseimiento 

decretado en el juicio de amparo respecto de los actos 

reclamados al Secretario General de Gobierno del 
Estado de Colima, reflejados en el considerando cuarto y 

resolutivo primero de la sentencia recurrida.

70. Lo anterior, en virtud de que es a la parte quejosa a 

quien, en su caso, podría irrogar perjuicio esa decisión, y 

ésta no impugna dicha determinación.

71. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 3a./J. 

20/91, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro y texto: 

REVISIÓN. NO ES MATERIA DE ESTE RECURSO 
EL RESOLUTIVO QUE NO AFECTA A LA 
RECURRENTE Y NO SE IMPUGNA POR LA 
PARTE A QUIEN PUDO PERJUDICAR. Si en una 
sentencia existe diverso resolutivo sustentado en las 
respectivas consideraciones que no afectan a la 
parte recurrente y no son combatidas por quien lo 
pudo afectar, debe precisarse que no son materia de 
la revisión dichas consideraciones y resolutivo44.

72. Asimismo, es aplicable, por identidad jurídica sustancial, 

la tesis VI.1o.C. J/29 (9a.), sustentada por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil, cuyo criterio se 

comparte y es del tenor siguiente:

SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS NO RECURRIDOS POR 

44 Época: Octava Época Registro: 207016 Instancia: Tercera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo VII, Abril de 1991 
Materia(s): Común Tesis: 3a./J. 20/91 Página: 26. 
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LA PARTE A QUIEN PERJUDICA, NO SON 
MATERIA DE LA REVISIÓN HECHA VALER POR 
SU CONTRAPARTE. Cuando los puntos resolutivos 
de la sentencia recurrida, en uno se sobresee y en 
el otro se concede el amparo, y el primero no es 
impugnado por la parte a quien perjudica (quejoso) a 
través de la revisión, esa omisión implica que no sea 
materia de la interpuesta por su contraparte (tercero 
perjudicado), y por ello, tal sobreseimiento debe 
quedar firme por los fundamentos y consideraciones 
legales que lo sustentan45.

IX. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS

Los agravios del Gobernador del Estado de Colima se 
sintetizan de la siguiente forma:

73. Sustancialmente señala que le causa agravio la 

inobservancia de los criterios relativos a la expectativa de 

derechos en materia de seguridad social y la posibilidad de 

reformar parámetros para pensionar, mientras no se 

tengan derechos adquiridos.

74. Además, afirma que le agravia la confusión en la 

sentencia sobre la naturaleza jurídica, origen y fundamento 

de las cuotas establecidas en la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima.

75. Las cuotas de seguridad social derivan de las reglas del 

artículo 116, fracción VI, en relación con el diverso numeral 

123, apartado B, fracción XI, de la Constitución General de 

la República, y el quejoso  ******  ******  ****** está 

obligado a reunir los requisitos y condiciones previstas en 

la ley, como lo es pagar las cuotas que le corresponden.

45 Época: Décima Época. Registro: 160266. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3. Materia(s): Común. Tesis: VI.1o.C. J/29 (9a.). Página: 
2195.
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76. Interés superior de mantener un sistema financiero de 

pensiones y tope a las pensiones dentro del marco 

constitucional.

77.  Existe diferencia entre la reducción del sueldo percibido 

y los gravámenes retenidos.

78. Si el juez de Distrito hubiera tenido en cuenta el 

diagnóstico al sistema de pensiones, se habría percatado 

que el aumento progresivo en las cuotas establecidas en la 

ley impugnada se encuentran fundadas y motivadas en un 

amplio estudio actuarial, el cual cumple con los principios 

de equidad y proporcionalidad.

Agravios del Congreso del Estado de Colima, en 
esencia puntualiza lo siguiente:

79.  En los motivos de disenso propuestos por el Congreso 

del Estado de Colima, refiere que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ya ha resuelto diversos asuntos 

similares en los que determinó que los incrementos que se 

originan a las cuotas y aportaciones de los trabajadores 

resultan justificados, tal como se colige de la jurisprudencia 

P./J. 123/2008.

80. En este contexto, la autoridad recurrente sostiene que le 

causa agravio la sentencia recurrida puesto que la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, así como las reformas a la Ley Orgánica de Poder 

Judicial del Estado de Colima son legal y 

constitucionalmente válidas si se toma en consideración la 

obligación que tiene el quejoso, en su carácter de servidor 

público, de hacer las aportaciones correspondientes para 

el tema de la seguridad social, ello de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracciones VI, XI y 

XIV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

81. Por tanto, continúa manifestando la recurrente, resulta 

desatinada la decisión del juez de Distrito, pues 

contrariamente a lo reseñado en la sentencia combatida, 

con las obligaciones contenidas en las normas tildadas de 

inconstitucionales, no se trastoca la independencia ni 

autonomía judiciales, puesto que dichas aportaciones no 

están relacionadas con la relación de trabajo y con la 

función jurisdiccional que realiza el quejoso, sino que al 

tratarse de un funcionario local, debe ser incorporado al 

régimen de seguridad social e implícitamente al régimen 

pensionario vigente.

82. La autoridad recurrente apoya sus argumentos en la 

tesis de rubro siguiente:

SEGURIDAD SOCIAL. EL ACTO JURÍDICO QUE 
CONDICIONA EL DERECHO A ELLA ES LA 
RELACIÓN LABORAL, POR LO QUE 
ACREDITADA ÉSTA, ES IMPROCEDENTE LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN 
O INCORPORACIÓN RETROACTIVA DEL 
TRABAJADOR AL RÉGIMEN 
CORRESPONDIENTE, Y DEL PAGO DE LAS 
APORTACIONES RESPECTIVAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)46.

83. En el segundo de los conceptos de agravio formulados, 

la autoridad recurrente tampoco comparte la resolución 

materia del recurso, pues dice que el juez de Distrito erra 

en tres aspectos fundamentales, a saber: 

46 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2007279. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Laboral. Tesis: VII.3o.P.T.6 L (10a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Agosto de 2014, Tomo III, 
página 1954. Tipo: Aislada.
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[…] Cuando el afiliado aporta una mayor cuota que 
conlleva una disminución en su salario y por ende 
una disminución en su remuneración, esto conculca 
el principio de Independencia y Autonomía del Poder 
judicial, en su vertiente de la reducción de sus 
remuneraciones, estatuido en el artículo 17, octavo 
párrafo y 116, fracción III, de la Ley Fundamental.

En apego al principio de no regresividad, que 
significa la presunción de las medidas de 
salvaguarda de la autonomía e independencia 
judicial y de los elementos que la integran –
irreductibilidad de salario– deben preservarse, lo 
que significa que esa presunción para el legislador 
local al establecerse, y, también garantizarlas.

Con la nueva Ley el juzgador aporta mayor cuota, lo 
que significa en si un menoscabo a la cobertura y 
alcance de la garantía de su tutela –irreductibilidad 
en el salario-, por lo que debe entenderse que para 
adaptarse cualquier otra medida legislativa para 
lograr fines externos al propio Poder Judicial del 
Estado de Colima, frente a este tipo de reformas 
tienen un efecto regresivo.

[…]

84. Así, la autoridad recurrente refiere que el resolutor 

federal soslaya que con motivo de la creación del marco 

normativo impugnado por el quejoso, se trata del ejercicio 

de facultades reservadas en vía de libertad configurativa al 

poder legislativo; materializadas en los artículos 1, 40, 18, 

24, 53, 54, 58, 68 y 74 de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima.

85. Continúa manifestando la recurrente que el espíritu de la 

ley tildada de inconstitucional es crear un régimen de 

pensiones igualitario, que no favoreciera a unos y 

perjudicara a otros para así contribuir a un esquema de 

seguridad social igualitario. Por ende, la recurrente expone 

que el juez federal omitió tomar en consideración la 

jurisprudencia 123/2008 del Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, en la que hace una interpretación del 

artículo 123 constitucional y establece los derechos 

mínimos de seguridad social de los trabajadores al servicio 

del estado.

86. La recurrente invoca la aplicación de las jurisprudencias 

de rubros siguientes: 

ISSSTE. LA MODIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 
PARA TENER DERECHO A UNA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO 
DE SERVICIOS O DE CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL.(ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY VIGENTE A PARTIR 
DEL 1º DE ABRIL DE 200747. 

ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, 
FRACCIONES IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS48.

87. Así, la autoridad recurrente sintetiza sus agravios en 5 

tópicos, a saber:

[…] a) Existe similar caso en el que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que los 
incrementos que se originan a las cuotas y 
aportaciones, resultan justificados, pues ello puede 
obedecer a déficits o bien crisis financiera, 
circunstancias que no fueron controvertidas, ni 
tampoco se impugnó la forma en que se estudió 
para llegar a esas conclusiones, hecho que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló en 
jurisprudencia P./J. 123/2008.

47 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 168631. Instancia: Pleno. Novena 
Época. Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: P./J. 123/2008. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, Octubre de 2008, página 46. Tipo: 
Jurisprudencia. 
.
48 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2008507. Instancia: Segunda 
Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: 2a./J. 6/2015 (10a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, 
página 1495. Tipo: Jurisprudencia.
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b) La naturaleza de vinculación para la retención de 
cuotas y aportaciones deriva de una relación laboral, 
por ende, nada tiene que ver el argumento de que 
se trastoca la independencia y autonomía judicial 
local, ya que si la parte quejosa, en su momento, 
reclama el otorgamiento de una pensión, ello es 
mérito con base a las aportaciones que debió de 
realizar y porque se trata de un régimen de 
seguridad social a la que debe de ajustarse.

c) El derecho a la obtención de un beneficio, nace 
precisamente cuando se reúnen los requisitos para 
ello y de conformidad con la ley vigente al momento, 
en consecuencia, lo alegado por el quejoso es una 
simple expectativa de derecho, más aun se hace 
consistir en una situación hipotética que no ha 
acontecido.

d) Se dice que con los nuevos porcentajes de cuotas 
y aportaciones se disminuye el salario del quejoso y 
que ello lo prohíbe la constitución bajo la premisa de 
irreductibilidad salarial, hecho que resulta inverosímil 
e incongruente, pues el salario se percibe tal cual se 
viene pagando, lo que se modifica es el nivel 
gradual de porcentaje de las cuotas y aportaciones 
que se deben de retener, hecho que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación avaló en la 
jurisprudencia P./J. 123/2008.

e) Es incongruente el señalamiento del juzgador 
para sostener que los nuevos porcentajes causan 
perjuicio al principio de irreductibilidad salarial, 
porque incide en el salario del quejoso, hecho que 
resulta inconcebible si se parte del hecho que en 
forma primigenia, las deducciones de cuotas y 
aportaciones, precisamente se han hecho de las 
percepciones que ha recibido la parte impetrante de 
garantías.

[…]  

88. Los agravios antes reseñados, los que se analizan en su 

conjunto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

7649 de la Ley de Amparo, resultan fundados y 
suficientes para revocar la sentencia recurrida.

49 Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta 
en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá 
examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás 
razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin 
cambiar los hechos expuestos en la demanda.
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89. Como punto de partida para justificar esta 

determinación, es pertinente traer a colación que en sesión 

de 6 de mayo de 2021, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, resolvió la controversia constitucional 

66/2019, promovida por el Poder Judicial del Estado de 

Colima, declarando la validez de los artículos 4, punto 1, 

fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9, punto 2, 58, punto 

1, y 81, punto 2, de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, expedida mediante el 

Decreto No. 616, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Colima el 28 de septiembre de 2018, así como 

la del Artículo Transitorio Décimo Séptimo del referido 

decreto.

90.  En la ejecutoria de la controversia constitucional en 

comentario, el máximo tribunal analizó si el régimen de 

pensiones de los jueces y magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia de los Estados está protegido por el 

principio de irreductibilidad salarial previsto en el artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos50, —que es claro en señalar que la 

50 Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas:

I. a II. (…) 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas.

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales 
establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a 
los Poderes Judiciales de los Estados.

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
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remuneración de los jueces y magistrados no podrá ser 

disminuida durante su encargo— arribando a la conclusión 

de que como ya había sido analizado en la ejecutoria que 

dio origen a la jurisprudencia por contradicción de tesis 

2a./J. 43/99, de rubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, NO 

TIENEN DERECHO A RECIBIR LA QUE PREVÉ LA LEY 

DEL SERVICIO CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, 

MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS.51, el principio de irreductibilidad 

salarial sólo protege los conceptos que la fracción I del 
artículo 127 de la Constitución Federal descritos como 
remuneración y no otros conceptos fuera de ese 
catálogo, como son las jubilaciones, pensiones y 
haberes de retiro que enuncia la fracción IV del mismo 
precepto constitucional.

91. Criterio que también quedó reflejado en la jurisprudencia 

P./J. 27/2012 (10a.), de rubro y texto siguientes:

IRREDUCTIBILIDAD DE LOS SALARIOS DE 
MAGISTRADOS Y JUECES LOCALES. ESTE 

Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo 
al día de la designación.

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados.

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser disminuida durante su encargo.

51 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 193893. Instancia: Segunda Sala. 
Novena Época. Materias(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 43/99. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo IX, Mayo de 1999, página 479. Tipo: Jurisprudencia.
. 
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PRINCIPIO SE CIRCUNSCRIBE A LOS RUBROS 
QUE FORMAN PARTE DEL CONCEPTO 
"REMUNERACIONES" A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 127, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL, 
POR LO QUE NO ES EXTENSIVO AL HABER DE 
RETIRO. La fracción I del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al definir el concepto de "remuneración" 
de los servidores públicos como "toda percepción en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales", excluye las percepciones por 
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro; por lo 
que el principio de irreductibilidad salarial de los 
Magistrados y Jueces locales, previsto en el último 
párrafo de la fracción III del artículo 116 
constitucional, se circunscribe a los rubros que 
forman parte de aquel concepto, y que representan 
la contraprestación directa por el ejercicio activo de 
los cargos de Magistrados y Jueces. Ahora bien, 
cuando los haberes de retiro se calculan a partir de 
las remuneraciones vigentes para los funcionarios 
en activo, la irreductibilidad beneficiará 
indirectamente a los titulares en situación de retiro, 
sin que exista impedimento para ello52.

92. En ese sentido, el Alto Tribunal refirió que, si bien las 

disposiciones impugnadas [que son las mismas que el 

quejoso tildó de inconstitucionales en el juicio de amparo 

cuya sentencia nos ocupa] fijan la cuota en función de un 

porcentaje del salario de cotización de los trabajadores, lo 

cierto es que ésta no es susceptible de reducir la 

remuneración o ingreso total que se les asigna a los 

funcionarios judiciales en el presupuesto de egresos del 

Estado.

93. Por tanto, se hizo énfasis en que las normas 

impugnadas escapan del ámbito de tutela del principio de 

52 Registro digital: 2001952. Instancia: Pleno. Décima Época. Materias(s): Constitucional. 
Tesis: P./J. 27/2012 (10a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 1, página 635. Tipo: Jurisprudencia.
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irreductibilidad salarial, ya que, si se considerara lo 

contrario, el aludido principio protegería los ingresos de los 

funcionarios judiciales de deducciones derivadas, incluso, 

del aumento de impuestos, ya que es innegable que una 

tasa impositiva mayor también repercute en una reducción 

del ingreso neto.

94. Luego, si bien las disposiciones impugnadas fijan la 

cuota pensionaria en función de un porcentaje del salario 

de cotización de los trabajadores, lo cierto es que ésta no 

es susceptible de reducir la remuneración o ingreso total 

que se les asigna a los funcionarios judiciales en el 

presupuesto de egresos del Estado.

95. De ahí que estas consideraciones se encuentren 

contrapuestas con lo resuelto por el juez de Distrito, quien 

estimó que al modificar los conceptos que servirán de base 

para la retención de la cuota pensionaria y los aumentos 

posteriores en dicho porcentaje, genera un detrimento a la 

autonomía e independencia del Poder Judicial del Estado, 

al disminuir la percepción de la remuneración proscrita por 

la fracción III del artículo 116 Constitucional; razón 

suficiente para revocar el fallo protector.

96.  Ahora bien, al haberse revocado el fallo protector, es 

preciso analizar el resto de los conceptos de violación que 

formuló el quejoso y que no fueron materia de estudio por 

el juez de Distrito recurrido53.

 ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN NO 
ESTUDIADOS POR EL JUEZ DE DISTRITO 

53 Ello conforme a la técnica que rige el recurso de revisión prevista en el artículo 93 de la 
Ley de Amparo.
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97. La parte quejosa discute que el descuento a su salario 

con motivo de la retención de las cuotas de pensión; así 

como el porcentaje e incremento paulatino de éstas, en 

términos del Artículo Décimo Séptimo Transitorio, en 

relación con el 4, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9, 

segundo punto y 81, segundo punto, de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, son violatorios de sus garantías constitucionales.

98. Esto, dado que, el quejoso, en primer lugar, planteó una 

violación a la autonomía e independencia judiciales que 

consagra el artículo 49, en relación con el diverso numeral 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos porque en los preceptos impugnados se fijó un 

tope al monto de las pensiones sin excluir a los jueces y 

magistrados de su aplicación.

99. En este sentido, el quejoso reconoció que el régimen de 

pensiones anterior ya contemplaba un tope, pero que no 

se aplicaba a las pensiones de los juzgadores por respeto 

a la autonomía e independencia del Poder Judicial del 

Estado de Colima.

100. Asimismo, el disconforme alegó que no se previó un 

régimen transitorio que excluyera a los funcionarios 

judiciales de su aplicación, por ende, eran 

inconstitucionales al transgredirse las garantías de 

autonomía e independencia judiciales.

101. En segundo lugar, planteó una violación al principio de 

irreductibilidad salarial de los juzgadores previsto en el 

artículo 116, fracción III, último párrafo, de la Constitución 

Federal porque el salario de los servidores públicos del 
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Poder Judicial Local se redujo en la medida que ahora 

tienen que reportar una cuota mayor al Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, lo que trasciende al derecho humano reconocido 

como “proyecto de vida”.

102. Finalmente, como consecuencia de la violación al 

principio de independencia judicial, planteó una violación 

tanto al principio de imparcialidad previsto en artículo 17, 

así como a los derechos de seguridad jurídica y legalidad, 

este último en su vertiente de confianza legítima.

103. Los conceptos de violación antes sintetizados son 

ineficaces.

104. En primer lugar, las garantías judiciales previstas en la 

fracción III del artículo 116 constitucional no otorgan a los 

jueces y magistrados de los Estados derecho alguno a 

recibir una pensión cuando se retiren del cargo.

105. Ya que, si bien la jurisprudencia ha reconocido el 

derecho que tienen los magistrados a percibir un haber de 

retiro cuando el periodo de nombramiento no es vitalicio, lo 

cierto es que en el Estado de Colima no cuentan con este 

derecho porque el nombramiento de los jueces y 

magistrados sí es vitalicio, una vez que se les ratifica en el 

cargo, esto último de acuerdo con la primera parte del 

artículo 73 de la Constitución local54.

54 Artículo 73. Las magistradas, magistrados, juezas y jueces durarán seis años en el 
ejercicio de su encargo, que se contarán desde el día primero de noviembre en que se inicia 
el periodo constitucional del Ejecutivo; podrán ser reelectos, y si lo son, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos de esta Constitución y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Si por cualquier motivo no se hace la elección de 
magistradas, magistrados, juezas y jueces, o los designados no se presentan al desempeño 
de sus cargos, continuarán ejerciendo las funciones judiciales quienes se encuentren 
desempeñándolas, hasta que tomen posesión los que se nombren.
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106. Además, las consideraciones que el Alto Tribunal ha 

hecho en relación con el haber de retiro no se pueden 

extrapolar a la pensión, como erróneamente plantea la 

parte quejosa, ya que son conceptos distintos: mientras 

que aquél es una garantía que salvaguarda la 

independencia y autonomía de la función jurisdiccional, 

ésta es una garantía de seguridad social para los 

trabajadores y sus familias. Sin que sea posible equiparar 

el haber de retiro con la pensión, ya que desde la 

controversia constitucional 33/2015, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación expresamente 

señaló que nunca se ha dicho que aquél deba tener las 

características de ésta:

[…] esta Suprema Corte ha reiterado que el haber 
de retiro constituye un componente esencial de las 
garantías constitucionales de la función 
jurisdiccional en aquellos Estados donde el periodo 
de nombramiento de los magistrados no es vitalicio, 
pero nunca ha descrito el haber de retiro como 
una pensión o una prestación periódica y 
vitalicia […]

[Énfasis añadido]

107. En este sentido, se insiste, no se pueden extrapolar las 

consideraciones que se hicieron respecto del haber de 

retiro a la pensión, en la medida que tienen fundamentos 

distintos: aquél deriva del artículo 116, fracción III, de la 

Constitución Federal; mientras que ésta, del artículo 116, 

fracción VI, en relación con el artículo 123, aparato B, 

fracción XI, estos últimos son del texto siguiente:

Artículo 116.- El poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.
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Los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas: […]

VI.- Las relaciones de trabajo entre los estados y 
sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
disposiciones reglamentarias.

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán:

[…]

B.- Entre los Poderes de la Unión y sus 
trabajadores:

[…]

XI.- La seguridad social se organizará conforme a 
las siguientes bases mínimas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades 
profesionales; las enfermedades no profesionales y 
maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte.

[…]

108. En segundo lugar, para que los jueces y magistrados 

tuvieran derecho a recibir una pensión, primero se les 

tendría que clasificar como trabajadores en términos del 

criterio mayoritario del Pleno contenido en la tesis P. 

L/2009, de rubro MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 

DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, AL PREVER QUE 

AQUÉLLOS NO SERÁN CONSIDERADOS COMO 
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TRABAJADORES, ES CONSTITUCIONAL55; sin embargo, 

esto no es posible porque son titulares del Supremo 

Tribunal de Justicia, órgano en el que se deposita el 

ejercicio de la función jurisdiccional en el Estado de Colima 

de conformidad con el primer párrafo del artículo 67 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Colima.

109. En este escenario, si bien los jueces y magistrados en el 

Estado de Colima pueden ser excluidos del sistema de 

pensiones por no tener la calidad de trabajadores sino de 

titulares, lo cierto es que la decisión de incluirlos constituye 

una decisión reservada al ámbito de configuración 

legislativa del propio Estado, que este tribunal de amparo 

considera congruente con los principios básicos relativos a 

la independencia de la judicatura, que en su undécimo 

principio recomienda garantizar en la legislación pensiones 

y condiciones de jubilación adecuadas.

110. Por lo tanto, tomando en cuenta que en el Estado de 

Colima se les brinda una protección que de suyo no 

tendrían en su calidad de titulares de un poder público, no 

se puede considerar que sea inconstitucional que también 

tengan que participar de las cargas inherentes al sistema 

de pensiones en igualdad de condiciones a todos los 

trabajadores que lo soportan, máxime que la seguridad 

social —en general— y los sistemas de pensiones —en 

particular— se fundamentan en el principio de solidaridad.

55 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 165755. Instancia: Pleno. Novena 
Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: P. L/2009. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 1248. Tipo: Aislada.
.
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111. Considerar lo contrario, es decir, que pueden obtener 

todos los beneficios del sistema sin tener que soportar 

ninguna de las cargas que conlleva su manutención, atenta 

contra el más elemental sentido de reciprocidad y justicia.

112. En estas condiciones, si la atribución para legislar en 

materia de pensiones en el ámbito local le corresponde al 

Congreso del Estado de Colima [artículo 33, fracción XV, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Colima]56 y éste —en ejercicio de su libertad 

configurativa— optó por incluir a los jueces y magistrados 

del Supremo Tribunal de Justicia dentro del sistema de 

pensiones como si fuesen trabajadores, entonces no 

resulta inconstitucional que también se les aplique el 

mismo tope que la ley fija para las pensiones de todos 

ellos, ya que es la calidad de trabajador la que le permite 

obtener una pensión del sistema.

 

113. De lo contrario, significaría instituir un privilegio a su 

favor, en contravención del principio de igualdad de trato 

ante la ley que consagra el artículo 1º de la Constitución 

Federal, en la medida que habría trabajadores con más y 

mejores derechos que otros.

114. Por lo mismo, si en el nuevo régimen de pensiones se 

fijó un tope a las pensiones de 16 unidades de medida y 

actualización [UMAS] —que anteriormente era de 16 

56 Artículo 33
El Congreso del Estado tiene facultad para:

[…]

XV. Expedir la ley que establezca los principios, bases y reglas en materia de pensiones de 
los servidores públicos del Estado y los municipios, así como fijar la organización y 
funcionamiento del organismo público rector en la materia dotado de facultades exclusivas 
para el otorgamiento de las pensiones que correspondan; y 

[…]
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salarios mínimos vigentes en el Estado—, entonces resulta 

válido que el mismo tope se aplique a las pensiones de 

todos los trabajadores del Estado, sin hacer excepción a 

los jueces y magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Colima.

115. Máxime, cuando dicho régimen se entiende como un 

beneficio de carácter social que reciben como individuos, y 

que no está vinculado con las garantías institucionales que 

en la entidad se deben establecer para tutelar la 

independencia de la función judicial, tal como el Alto 

Tribunal lo ha sostenido en diversos precedentes.

116. Además, del análisis de las normas reclamadas, se 

considera que no existe una afectación a sus derechos de 

jubilación o de pensión, pues estos derechos sólo 

constituyen una expectativa de derecho y no un derecho 

adquirido del que gozara al momento de la expedición de 

las normas tildadas de inconstitucionales.

117. Del cúmulo de ejecutorias que existen sobre el tema, es 

de destacarse que el máximo tribunal de nuestro país ha 

sostenido que si al concretarse la relación laboral o si en el 

curso de ésta se estipuló en ley que los trabajadores 

tendrían derecho a jubilarse con ciertos beneficios por el 

transcurso de un número fijo de años de servicios, es claro 

que en ese momento no adquirieron el derecho a la 

jubilación, sino que era una expectativa de derecho, 

condicionada a que el trabajador prestara sus servicios por 

el lapso de tiempo mínimo señalado.

118. Por tal razón, la expectativa de derecho corresponde al 

futuro al no haberse cubierto los requisitos que en su 
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momento previó la ley, es decir, que potencialmente se 

iban a obtener al surtirse los supuestos establecidos en la 

propia ley. Y es, en un momento dado, lo que podría 

afectarse con un nuevo ordenamiento y no derechos 

adquiridos. 

119. En ese sentido, conforme a la teoría de los derechos 

adquiridos, la pensión no es un derecho que adquieran los 

trabajadores al momento en que empiezan a laborar y a 

cotizar al instituto, dado que su otorgamiento está 

condicionado al cumplimiento de los requisitos respectivos, 

por lo que, mientras éstos no se cumplan, la pensión 

constituye una expectativa de derecho, de lo que se sigue 

que el incremento de la edad mínima para tener derecho a 

una pensión de jubilación, de retiro por edad y tiempo de 

servicios o de cesantía en edad avanzada, no afecta 

derechos adquiridos, ni al proyecto de vida.

120. En esta línea argumentativa, si el Máximo Tribunal de 

nuestro País ya concluyó que la modificación a las 

condiciones para acceder a una jubilación o pensión, no 

constituye un derecho adquirido cuando la parte quejosa 

no haya cumplido al momento de dicha modificación con 

todos los requisitos que establecía la legislación de 

anterior vigencia, es claro que la parte solicitante de la 

tutela constitucional no cuenta con un derecho adquirido 

sino una sola expectativa del mismo; y, en consecuencia, 

se considera que la norma controvertida no modificó 

derecho adquirido alguno al no haberlos tenido con 

anterioridad. 
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121. Por el mismo motivo, resultan infundadas tanto la 

supuesta violación en relación con el derecho de seguridad 

jurídica en su vertiente de confianza legítima, por no 

haberse previsto la excepción en relación al Poder Judicial 

del Estado; como su pretensión de que se declaren 

inconstitucionales los preceptos combatidos al no haber 

excluido a la parte quejosa de su aplicación.

122. Asimismo, lo aducido por el quejoso respecto a que se 

viola su derecho humano a un proyecto de vida, pues, en 

su perspectiva, el salario que percibe se verá reducido, ya 

que reportara una cuota mayor al Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, resulta 

infundado.

123. La calificativa otorgada deriva de que, como se precisó 

con anterioridad, el Pleno de  la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver la controversia constitucional 

66/2019, promovida por el Poder Judicial del Estado de 

Colima, declarando la validez de los artículos 4º, punto 1, 

fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6º, 9º, punto 2, 58, 

punto 1, y 81, punto 2, de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, expedida 

mediante el Decreto No. 616, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Colima el 28 de septiembre de 2018, 

así como la del Artículo Transitorio Décimo Séptimo del 

referido decreto, analizó si el régimen de pensiones de los 

jueces y magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia de los Estados está protegido por el principio de 

irreductibilidad salarial previsto en el artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

arribando a la conclusión de que como ya había sido 
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analizado en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 

por contradicción de tesis 2a./J. 43/9957, el principio de 

irreductibilidad salarial sólo protege los conceptos que la 
fracción I del artículo 127 de la Constitución Federal 
descritos como remuneración y no otros conceptos 
fuera de ese catálogo, como son las jubilaciones, 
pensiones y haberes de retiro que enuncia la fracción 
IV del mismo precepto constitucional.

124. En ese sentido, el Alto Tribunal refirió que, si bien las 

disposiciones impugnadas fijan la cuota en función de un 

porcentaje del salario de cotización de los trabajadores, lo 
cierto es que ésta no es susceptible de reducir la 
remuneración o ingreso total que se les asigna a los 
funcionarios judiciales en el presupuesto de egresos 
del Estado, haciendo énfasis en que las normas 
impugnadas escapan del ámbito de tutela del principio 
de irreductibilidad salarial, ya que, si se considerara lo 

contrario, el aludido principio protegería los ingresos de los 

funcionarios judiciales de deducciones derivadas, incluso, 

del aumento de impuestos, ya que es innegable que una 

tasa impositiva mayor también repercute en una reducción 

del ingreso neto.

125. Por tanto, contrario a lo sostenido por la parte quejosa, 

no se trasgrede su derecho humano a un proyecto de vida, 

puesto que las disposiciones reclamadas no son 

susceptibles de reducir la remuneración o ingreso total que 

57 De rubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, NO TIENEN DERECHO A RECIBIR 
LA QUE PREVÉ LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADA. 
Registro digital: 193893. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Laboral. 
Tesis: 2a./J. 43/99. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, 
Mayo de 1999, página 479. Tipo: Jurisprudencia.
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se les asigna a los funcionarios judiciales en el 

presupuesto de egresos del Estado.

126. Por el mismo motivo, resultan infundadas tanto la 

supuesta violación en relación con el derecho de seguridad 

jurídica en su vertiente de confianza legítima, por no 

haberse previsto la excepción en relación al Poder Judicial 

del Estado; como su pretensión de que se declaren 

inconstitucionales los preceptos combatidos al no haber 

excluido a la parte quejosa de su aplicación.

127. De igual forma, son infundadas las alegaciones 

atinentes a la conjeturada violación al principio de 

progresividad, en su vertiente negativa de no regresividad; 

al hacer derivar dicha transgresión por transgredir la 

autonomía e independencia judiciales, respecto de lo cual 

resultaron infundados sus alegaciones.

128. No se soslaya que la reforma puede presentar 

condiciones de retroactividad en su aplicación respecto de 

los magistrados en retiro; sin embargo, el quejoso no se 

encuentra retirado, como se puede advertir de la 

constancia que anexó a su demanda de amparo, 

consistente en la copia certificada del oficio  ********** 

de 6 de noviembre de 1997, suscrito por el entonces 

Gobernador del Estado de Colima, en la que fue designado 

el quejoso como magistrado propietario del Supremo 

Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de 

Colima.

129. Así como con la constancia suscrita por el Jefe de la 

Unidad de Apoyo Administrativo del Supremo Tribunal de 

Justicia el 25 de enero de 2019, en la que hizo constar que 
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el quejoso  ******  ******  ****** tiene el cargo de 

magistrado propietario del Supremo Tribunal de Justicia 

del Poder Judicial del Estado de Colima desde el 28 de 

noviembre de 1998.

130. Por tanto, al magistrado quejoso, al encontrarse en 

activo, no se le presenta el aludido problema jurídico de 

retroactividad de la ley. 

131. Por otra parte, resulta inoperante el concepto de 

violación hecho valer por el quejoso en el sentido de que, 

en el caso justiciable, el legislador realizó una distinción 

basada en una categoría sospechosa; pues el quejoso no 

especifica cuál, en concreto, es la categoría sospechosa a 

que se refiere y que haya quedado reflejada por el 

legislador; ya que el impetrante sólo la vincula con la 

independencia judicial —argumento desestimado 

anteriormente—.

132. Finalmente, resultan infundados los conceptos de 

violación en los cuales el quejoso plantea violaciones al 

principio de imparcialidad y a los derechos de legalidad y 

seguridad jurídica; primero, porque se hacen valer como 

consecuencia de la violación a la independencia judicial 

esgrimida en sus otros conceptos de violación y estos 

resultaron infundados; segundo, porque trata de proyectar 

el ámbito de protección de los derechos humanos en 

órganos del Estado.

133. Al efecto, se debe recordar que el fundamento de los 

derechos humanos es la dignidad del ser humano, al que 

el Estado reconoce como persona. Por lo mismo, las 

personas morales o jurídicas no son titulares de ellos, 
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como indica el criterio de la Segunda Sala contenido en la 

tesis 2a./J. 73/2017 (10a.) de rubro “DIGNIDAD HUMANA. 

LAS PERSONAS MORALES NO GOZAN DE ESE 

DERECHO58.” a pesar de la posibilidad de extender a esos 

entes el ámbito de protección en lo que les pueda resultar 

aplicable conforme a la jurisprudencia del Pleno de la 

Suprema Corte P./J. 1/2015 (10a.), de rubro “PRINCIPIO 

DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 

PERSONA. ES APLICABLE RESPECTO DE LAS 

NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS 

DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS 

MORALES59.

134. Es por todo lo anterior, que resultan ineficaces los 

conceptos de violación propuestos por la parte quejosa.

135. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal 

Colegiado al resolver el amparo en revisión 85/2021, en 

sesión de 28 de octubre de 2021 por unanimidad de votos.

136. Los restantes conceptos de violación fueron señalados 

con motivo de la aclaración de demanda presentado por el 

quejoso con motivo de la reposición del procedimiento en 

el juicio de amparo, los cuales resultan ineficaces.

137. Al respecto, el promovente de amparo aclaró su 

demanda en tres vertientes.

58 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2014498. Instancia: Segunda. 
Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: 2a./J. 73/2017 (10a.). Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, página 
699. Tipo: Jurisprudencia.

59 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2008584. Instancia: Pleno. 
Décima Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: P./J. 1/2015 (10a.). Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 16, Marzo de 2015, Tomo I. , página 117. Tipo: 
Jurisprudencia.
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138. La primera, la destacó en que estricto acatamiento a la 

ejecutoria de amparo era su deseo destacar como acto 

reclamado el relativo a la promulgación del decreto 

reclamado atribuido al Gobernador del Estado de Colima.

139.  Las segunda vertiente la enfatizó en cuanto a los vicios 

en el procedimiento legislativo, pues manifestó que el 

Gobernador del Estado promulgó el decreto reclamado sin 

observar  la falta de atribuciones y competencia 

constitucional del Congreso del Estado de Colima, en 

virtud de que éste de conformidad con los artículos 33, 

fracción XIV y 34, fracción XIV de la constitución local, 

publicados hasta antes del 28 de septiembre de 2018 solo 

tenía facultades para conceder pensiones y jubilaciones de 

acuerdo con el ejecutivo.

140. Luego, el quejoso como tercera vertiente señaló la falta 

de publicación del decreto controvertido, pues aduce que 

el Gobernador del Estado de Colima únicamente mandó 

imprimir, publicar y circular y observar las normas 

impugnadas, sin que observe alguna anotación que verse 

sobre algún acto de promulgación de conformidad con el 

artículo 40 de la Constitución Local.

141. En ese sentido, el quejoso reclamó subsidiariamente 

como como acto reclamado la falta de promulgación del 

decreto del cual afirma desconoce su promulgación y las 

violaciones en el proceso legislativo.

142. Tales planteamientos, resultan infundados. 

143. Para justificar dicho aserto, debe decirse que al margen 

del nuevo esquema que opera en Colima, en el presente 

asunto basta con que esté publicada la norma en el 
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periódico oficial para imponerse que se hizo su difusión 

como hecho notorio60, además de conformidad con el 

artículo 58 de la Constitución Política para el Estado de 

Colima61, el Gobernador del Estado tiene facultades en 

ejercicio de sus funciones para promulgar, publicar, 

ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y los decretos 

que correspondan; de ahí que no le asista razón al quejoso 

al formular agravios sobre ese tópico.

144. Adicionalmente, como se dijo, el Alto Tribunal en el 

resolutivo segundo de la controversia constitucional 

66/2019 reconoció la validez de los artículos 4, punto 1, 

fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9, punto 2, 58, punto 

1, y 81, punto 2, de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, expedida mediante el 

Decreto No. 616, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el 28 de septiembre de 2018, así como 

la del Artículo Transitorio Décimo Séptimo del referido 

decreto, de conformidad con lo establecido en el apartado 

VII de esa decisión.

145. Vistas las razones que sustentan el precedente judicial, 

este Tribunal Colegiado estima que resultan aplicables al 

caso concreto, dado que se actualizan de hechos 

similares. 

60 Artículo 88.  Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan 
sido alegados ni probados por las partes.

61 Artículo 58. Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador:

[…]

III. Promulgar, publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y los decretos, haciendo 
uso, en su caso, de todas las facultades que le concede esta Constitución;

[…]
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146. Precisamente, el acto en la controversia constitucional 

se planteó en contra de la emisión del Decreto Número 

616, por el que se expidió la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, publicado el 28 

de septiembre de 2018; su promulgación, de los artículos 

4, punto 1, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII; 6; 9, punto 

2; 58, punto 1; 81, punto 2; y Décimo Séptimo transitorio 

de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, con motivo del primer acto de 

aplicación, que se hizo consistir en el descuento por 

concepto de la nueva cuota de pensión efectuado durante 

la primera quincena de enero de 2019, los cuales se 

relacionan con diversos reclamados en el juicio de amparo 

relativo al presente toca. 

147. Máxime que la referida controversia se asentó lo 

siguiente: […]  si la atribución para legislar en materia de 

pensiones en el ámbito local le corresponde al Congreso 

del Estado (artículo 33, fracción XV, de la Constitución 

Política local) 62 y éste —en ejercicio de su libertad de 

configuración— optó por incluir a los jueces y magistrados 

del Supremo Tribunal de Justicia dentro del sistema de 

pensiones como si fuesen trabajadores, entonces no 

resulta inconstitucional que también se les aplique el 

mismo tope que la ley fija para las pensiones de todos 

ellos, ya que es la calidad de trabajador la que le permite 

obtener una pensión del sistema. Pensar lo contrario 

significaría instituir un privilegio a su favor, en 

contravención del principio de igualdad de trato ante la ley 

62 Artículo 33. El Congreso del Estado tiene facultad para:
XV. Expedir la Ley que establezca los principios, bases y reglas en materia de pensiones 
de los servidores públicos del Estado y los municipios, así como fijar la organización y 
funcionamiento del organismo público rector en la materia dotado de facultades exclusivas 
para el otorgamiento de las pensiones que correspondan; y…
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que consagra el artículo 1º de la Constitución Federal, en 

la medida que habría trabajadores con más y mejores 

derechos que otros […]. 

X. ANÁLISIS DE LA REVISIÓN PRINCIPAL INTERPUESTA 
POR EL QUEJOSO

148. En el agravio propuesto por el recurrente, el cual 

identifica como primero, reitera los conceptos de violación 

relativos a la ilegalidad por los vicios que considera que 

constituyen el procedimiento legislativo del decreto 

reclamado señalados en el apartado anterior, cuyo estudio 

aduce fue omitido por el juzgador federal y le podría 

redituar en mayores efectos concesorios. 

149. En el agravio segundo sostiene que la ejecutoria de 

amparo debe señalar de forma expresa en los efectos de 

la concesión que se aplique la el sistema de pensiones 

vigente y aplicado a jueces y magistrados previamente a la 

entrada en vigor del decreto reclamado.

150. Agrega que, bajo la vigencia de Ley de Pensiones 

anterior, el Gobierno del Estado de Colima cubría las 

pensiones y las decretaba el Congreso del Estado, sin 

establecer ni aplicar tope límite, concediéndose con el 

100% de las percepciones salariales que los magistrados 

venían percibiendo cuando estaban activos, incluso cita 

como hecho notorio el decreto 533, de 22 de agosto de 

2018, en el que se aprobaron diversas jubilaciones de 

magistrados con el 100% de sus percepciones salariales 

en sus categorías de Magistrados adscritos al Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado.
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151. Manifiesta el quejoso en su tercer agravio que el Poder 

Legislativo no debe reducir el monto de la pensión a que 

tiene derecho, pues con ello viola la autonomía e 

independencia judicial.

152. El recurrente sostiene que es incorrecto que el resolutor 

federal omita que está probado que bajo la vigencia de Ley 

de Pensiones anterior, el Gobierno del Estado de Colima 

cubría las pensiones y las decretaba el Congreso del 

Estado, sin establecer ni aplicar tope límite, concediéndose 

con el 100% de las percepciones salariales que los 

magistrados venían percibiendo cuando estaban activos, 

incluso cita como hecho notorio el decreto 533, de 22 de 

agosto de 2018, en el que se aprobaron diversas 

jubilaciones de magistrados con el 100% de sus 

percepciones salariales en sus categorías de Magistrados 

adscritos al Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

153. Añade que el porcentaje del 100% lo ha adquirido por la 

confianza legítima que, como juzgador debe gozar de una 

completa económica, lo que estima, redunda en que tiene 

un derecho adquirido para la concesión de una pensión sin 

tope salarial, lo que, en la actualidad, con la normativa 

impugnada se ha desincorporado de su esfera jurídica, 

transgrediendo sus garantías judiciales de irreductibilidad 

salarial y de pensión, en su carácter de magistrado vitalicio 

derivado de su ratificación.

154. El recurrente sostiene que es incorrecta la aplicación del 

tope de la Nueva Ley de Pensiones, que se ha declarado 

inconstitucional y no deben aplicarse al recurrente de la 

fracción IX del numeral 69 de la Ley Burocrática local 
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vigente antes de esta nueva ley impugnada [a la fecha 

derogado].

155. Son ineficaces los agravios sintetizados.

156. Ello en virtud de que la decisión del juez de Distrito se 

ocupó de considerar la jubilación como una expectativa de 

derecho, pues consideró lo siguiente: [S]in que pase 

desapercibido para este juzgador el argumento de la autoridad 

responsable en donde aduce que el tope y la reducción de la 

pensión que le corresponda es una expectativa de derecho, 

pues aún no se encuentra en la hipótesis del pensionado, ya 

que es servidor público en activo; sin embargo, es de 

desestimarse el referido argumento, ya que las cuotas y 

aportaciones que se establecieron para financiar las pensiones, 

como se dijo infiere en los principios de autonomía e 

independencia judicial en su elemento  indispensable y exigible 

de una “remuneración adecuada, irrenunciable e irreductible”, 

cuya vulneración se decretó […]63.

157. Sin embargo, como ya se analizó en párrafos anteriores, 

en su demanda de amparo, bajo protesta de decir verdad, 

el aquí quejoso manifestó que se desempeñaba como 

servidor público del Poder Judicial del Estado, con el cargo 

de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Colima, es decir, como servidor público en activo.

158. De consiguiente, la jubilación no es un derecho que 

surja por el solo hecho de existir la relación laboral o por 

simple efecto del pago de las cotizaciones, sino constituye 

una mera expectativa de derecho que se concreta hasta 

que se cumplan los requisitos para su otorgamiento, ya 

63 Fojas 710 del juicio de amparo.
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que la incorporación de dicha prestación al patrimonio 

jurídico de las personas se encuentra condicionada al 

cumplimiento de los años de servicio requeridos en la ley 

vigente al momento de la jubilación.

159. Por tanto, mientras no exista un mandato expreso del 

legislador para excluir entre los destinatarios de la norma 

vigente a quienes ingresaron al servicio público durante la 

vigencia de la ley anterior, el parámetro que legalmente les 

corresponde es el de la ley actual, de lo contrario sería 

desconocer el principio reiterado relativo a que las 

pensiones se rigen por la ley vigente al momento de 

otorgarse, y además asignar a la ley derogada un efecto 

ultractivo que no tuvo en mente el autor de la nueva ley.

160. Ahora bien, la inoperancia de los argumentos 

planteados por el quejoso estriba en que el Artículo 

Segundo Transitorio de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, abrogó la Ley 

de Pensiones Civiles para el Estado de Colima, publicada 

en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 29 de 

diciembre de 1962, como se advierte de su contenido:

Artículo Segundo. Se abroga la Ley de Pensiones 
Civiles para el Estado de Colima publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Colima” el día 29 de 
diciembre de 1962.

161. Esa disposición transitoria no es materia de análisis en 

esta ejecutoria, debido a que no fue impugnada en la 

demanda de amparo y, en consecuencia, este tribunal 

revisor no está en condiciones de examinar en el fondo lo 

propuesto en el pliego de agravios respecto a los sistemas 

pensionarios de la legislación anterior y la actual, debido a 

que no podría modificar o revocar las consideraciones 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                     283/2020

63

del fallo impugnado alegando cuestiones ajenas a la litis 

constitucional.

162. En ese sentido, este tribunal no está en condiciones de 

examinar el tema propuesto sobre la comparación de los 

regímenes pensionarios de la legislación abrogada y la 

vigente a que se refiere el quejoso recurrente, en atención 

a los principios de congruencia, relatividad de las 

sentencias e instancia de parte agraviada que rigen al 

dictado de los fallos en los juicios de amparo, contenidos 

en los artículos 1º, fracción III, 73, párrafo primero, 74, 

fracción V, 77, fracción I, 78, y 108, fracciones I y III, de la 

Ley de Amparo64, y que desde luego trascienden a la 

técnica de estudio de la revisión principal conforme a los 

64 Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite:
(…)
III. Por normas generales, actos u omisiones de las autoridades de los Estados o del Distrito 
Federal, que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal, siempre y cuando se violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
(…)
Artículo 73. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 
individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda.
(…)
Artículo 74. La sentencia debe contener:
(…)
V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos directos, 
el pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, 
cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además de los términos 
precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y
(…)
Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán:
I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho 
violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y
II. (…)
Artículo 78. Cuando el acto reclamado sea una norma general la sentencia deberá determinar si es 
constitucional, o si debe considerarse inconstitucional.
Si se declara la inconstitucionalidad de la norma general impugnada, los efectos se extenderán a todas 
aquellas normas y actos cuya validez dependa de la propia norma invalidada. Dichos efectos se 
traducirán en la inaplicación únicamente respecto del quejoso.
El órgano jurisdiccional de amparo podrá especificar qué medidas adicionales a la inaplicación deberán 
adoptarse para restablecer al quejoso en el pleno goce del derecho violado.
Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá formularse por escrito o por medios 
electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará:
I. El nombre y domicilio del quejoso y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 
representación;
(…)
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ordinales 81, fracción I, inciso e) y 93 de la legislación en 

cita65.

163. También es importante tener en consideración, la 

jurisprudencia P./J. 125/2008 emitida por el Pleno del Alto 

Tribunal, la cual se transcribe a continuación:

ISSSTE. LAS MODIFICACIONES AL ANTERIOR 
SISTEMA DE PENSIONES NO TRANSGREDE LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). 
Conforme a las teorías de los derechos adquiridos y 
de los componentes de la norma, la pensión no es 
un derecho que adquieran los trabajadores al 
momento de comenzar a laborar y cotizar al 
Instituto, dado que su otorgamiento está 
condicionado al cumplimiento de ciertos requisitos, 
incluso, el artículo 48 de la ley derogada 
expresamente establecía que el derecho a las 

III. La autoridad o autoridades responsables. En caso de que se impugnen normas generales, el 
quejoso deberá señalar a los titulares de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su 
promulgación. En el caso de las autoridades que hubieren intervenido en el refrendo del decreto 
promulgatorio de la ley o en su publicación, el quejoso deberá señalarlas con el carácter de 
autoridades responsables, únicamente cuando impugne sus actos por vicios propios;

65 Artículo 81. Procede el recurso de revisión:
I. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:

(…)
e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, deberán 
impugnarse los acuerdos pronunciados en la propia audiencia.
(…)

Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las 
reglas siguientes:

I. Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los agravios hechos 
valer en contra del sobreseimiento decretado en la resolución recurrida.
Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimiento invocadas 
y no estudiadas por el órgano jurisdiccional de amparo de primera instancia, o 
surgidas con posterioridad a la resolución impugnada;
II. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará, 
en primer término, los agravios en contra de la omisión o negativa a decretar el 
sobreseimiento; si son fundados se revocará la resolución recurrida;
III. Para los efectos de las fracciones I y II, podrá examinar de oficio y, en su caso, 
decretar la actualización de las causales de improcedencia desestimadas por el 
juzgador de origen, siempre que los motivos sean diversos a los considerados por el 
órgano de primera instancia;
IV. Si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fundamentales que 
norman el procedimiento del juicio de amparo, siempre que tales violaciones hayan 
trascendido al resultado del fallo, revocará la resolución recurrida y mandará reponer 
el procedimiento;
V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que son 
fundados, revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda;
VI. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará 
los agravios de fondo, si estima que son fundados, analizará los conceptos de 
violación no estudiados y concederá o negará el amparo; y
VII. Sólo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido ante la 
autoridad responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo aquéllas que 
tiendan a desestimar el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional.
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pensiones de cualquier naturaleza nace cuando el 
trabajador o sus familiares derechohabientes se 
encuentren en los supuestos consignados en la ley y 
satisfagan los requisitos que la misma señala. En 
esa virtud, si el artículo décimo transitorio, para el 
otorgamiento de una pensión por jubilación a partir 
del 1o. de enero de 2010, además de 30 años de 
cotización para los hombres y 28 años para las 
mujeres, establece como requisito 51 años de edad 
para los hombres y 49 para las mujeres, la que se 
incrementará de manera gradual hasta llegar a los 
60 y 58 años respectivamente, en el año 2026, 
aumento que también se refleja para la pensión de 
retiro por edad y tiempo de servicios de 56 a 60 
años y para la de cesantía en edad avanzada de 61 
a 65 años, igualmente de manera gradual, lo que 
implica que en relación con el sistema pensionario 
anterior los trabajadores deben laborar más años; 
ello no provoca una violación a la garantía de 
irretroactividad de la ley que establece el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, habida cuenta que no afecta los 
supuestos parciales acontecidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la ley actual, puesto que no se 
desconocen los años de servicios prestados al 
Estado ni las cotizaciones realizadas durante ese 
periodo66.

164. Por otra parte, son inoperantes los motivos de disenso 

en los que el quejoso aduce que la reposición del 

procedimiento por este Tribunal Colegiado que versa sobre 

el tema de la promulgación del decreto reclamado, cuando 

se había concedido el amparo solicitado resultaría ilógico y 

violatorio del principio de justicia pronta y expedita previsto 

en el artículo 17 constitucional para si se señalaba o no 

esa promulgación como acto reclamado y una vez 

señalado como tal, se omita el estudio de su acreditación 

por el juzgador de amparo.

66 Registro digital: 166382; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Constitucional, Laboral; 
Jurisprudencia P./J. 125/2008; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXX, 
Septiembre de 2009, página 35.
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165. Ello es así, pues la justificación de la reposición está en 

la resolución anterior, lo cual es cosa juzgada y no es 

materia de revisión en el caso a estudio.

166. En ese contexto, el motivo de la reposición previa en el 

procedimiento declarado por este Tribunal Colegiado fue 

para requerir al quejoso para los lineamientos siguientes:

a) Que el juez de Distrito requiera a la parte quejosa, 
de manera personal, para que, dentro del plazo de 5 
días, por escrito y con copia para cada una de las 
partes, manifieste si señala (i) como autoridad 
responsable al Gobernador del Estado de Colima y 
(ii) como acto reclamado a dicha autoridad la 
promulgación de las normas generales 
impugnadas. 
 
En la inteligencia de que el juez de Distrito deberá 
indicarle al quejoso el número exacto de copias que 
debe exhibir, en caso de que tenga el interés de 
designar al titular del Poder Ejecutivo del Estado, en 
aras de generar seguridad jurídica al promovente 
conforme a la recta intelección del artículo 114, 
fracción II, de la ley de la materia.  
 
b) Lo aperciba que de no hacerlo, se seguirá el juicio 
de amparo en los términos propuestos en la demanda 
de amparo —que se rige por el principio de instancia 
de parte agraviada. 

[…]

El criterio para el efecto de integrar debidamente la 
litis en el juicio de amparo contra leyes es necesario 
que se llame como autoridad responsable al 
Gobernador del Estado de Colima y se le atribuya 
como acto reclamado la promulgación la norma 
reclamada, fue sostenido por este tribunal federal al 
resolver la queja 37/2019 en sesión de 13 de junio de 
2019. 

[…].

167. Por tanto, este Tribunal Colegiado de encuentra 

impedido para realizar su análisis en términos de los 

principios fundamentales de cosa juzgada.
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168. Finalmente, también resultan inoperantes los agravios 

que versan sobre los vicios en el procedimiento legislativo 

del decreto reclamado, pues se le dio respuesta en el 

apartado correspondiente de estudio de los conceptos de 

violación, los cuales fueron declarados infundados; en ese 

contexto, si los agravios dependen de otro concepto de 

violación desestimado previamente en esta ejecutoria, es 

factible declararlos inoperantes.

169. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio de rubro y texto 

que dicen:

AGRAVIOS. SON INOPERANTES LOS QUE SE 
HACEN DESCANSAR SUSTANCIALMENTE EN LO 
ARGUMENTADO EN OTROS QUE FUERON 
DESESTIMADOS. Si de lo alegado en un concepto 
de agravio se advierte que la impugnación planteada 
se hace descansar, sustancialmente, en lo que se 
argumentó en otro u otros agravios que fueron 
desestimados en la misma resolución, en tanto que 
resultaron infundados, inoperantes o inatendibles, 
ello hace que aquél resulte a su vez inoperante, dado 
que de ninguna manera resultará procedente, 
fundado u operante lo que en dicho agravio se 
aduce, por basarse en la supuesta procedencia de 
aquéllos67.

170. En congruencia con lo anterior, se confirma la 

conclusión alcanzada pues existe un impedimento técnico 

para comparar los regímenes de pensiones indicados, 

pues el quejoso es Magistrado en activo y no impugnó el 

Artículo Segundo Transitorio de la Ley de Pensiones 

Civiles para el Estado de Colima.

67 Registro digital: 182039. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época

Materia(s): Común

Tesis: XVII.1o.C.T.21 K

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo XIX, Marzo de 2004, página 1514
Tipo: Aislada
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XI. REVISIÓN ADHESIVA DEL QUEJOSO

171. Al haber prosperado la revisión principal, es menester 

analizar los agravios propuestos por el quejoso, recurrente 

adherente.

172. El quejoso sustancialmente en los motivos de 

inconformidad señalados como primero y segundo 

fortalecen la desestimación de las causales de 

improcedencia de las autoridades responsables señalada 

por el juzgador federal, así como expone su acreditación 

del interés jurídico como legítimo del quejoso bajo el 

argumento de la inconstitucionalidad de la norma 

reclamada por la vulneración de la autonomía e 

independencia judicial del juzgador quejoso.

173. Los motivos de disenso resultan inoperantes, pues 

reiteran en lo medular las razones y fundamentos legales 

que sirvieron de apoyo al juez federal para emitir la 

resolución controvertida respecto a la desestimación de las 

causales de improcedencia, en tanto que no se satisface el 

propósito de dicho medio de defensa.

174. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro y texto 

siguientes:

REVISIÓN ADHESIVA. SON INOPERANTES LOS 

AGRAVIOS QUE REITERAN LAS RAZONES Y 

FUNDAMENTOS QUE SIRVIERON DE APOYO AL 

JUZGADOR PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN 

CONTROVERTIDA. La revisión adhesiva constituye un 

medio de defensa en sentido amplio que permite a 
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quien obtuvo sentencia favorable expresar agravios 

tendientes a mejorar y reforzar la parte considerativa 

de la resolución que condujo a la decisión favorable a 

sus intereses; esto es, la parte que se adhiere al 

recurso debe hacer valer argumentos de mayor fuerza 

legal que los invocados por el juez de Distrito, que 

lleven al convencimiento de sostener el sentido del fallo 

impugnado, y si así lo hace, es porque pretende que se 

mejoren, amplíen o precisen las motivaciones o 

consideraciones de dicha sentencia, por considerarlas 

omisas, erróneas o insuficientes. Por tanto, deben 

declararse inoperantes los agravios hechos valer por la 

parte adherente cuando reiteran en lo medular las 

razones y fundamentos legales que sirvieron de apoyo 

al juez federal para emitir la resolución controvertida, 

en tanto que no se satisface el propósito de dicho 

medio de defensa68. 

175. Por otra parte, los diversos motivos de disenso deben 

calificarse como inatendibles, ya que en ellos el 

adherente quejoso aduce que el Consejo Directivo del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, carece de legitimación para interponer 

el recurso de revisión.

176. Ello es así, toda vez que sobre ese tópico —falta de 

legitimación de las mencionadas autoridades recurrentes—

, ya fue abordado por este Tribunal Colegiado, lo que 

generó que se considerara procedente desechar dicho 

medio de impugnación. 

68 Registro digital:171052. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Materia(s): Común. Tesis: 
1a. CCXVI/2007. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, 
Octubre de 2007, página 203. Tipo: Aislada. 
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177. En otra parte de los agravios el quejoso adherente 

tilda de inoperantes por deficientes los motivos de 

disensión formulados por el Congreso del Estado, bajo el 

argumento toral de que no rebate eficazmente las 

consideraciones sustentadas por el Juez de Distrito para 

otorgar el amparo solicitado.

178. Tales alegaciones merecen el calificativo de 
inoperantes, por ser cuestiones ajenas a la materia de la 

revisión adhesiva, conforme a su naturaleza accesoria.

179. En efecto, la subordinación procesal de la adhesión al 

recurso de revisión, evidencia que su finalidad es otorgar a 

la parte que obtuvo resolución favorable la oportunidad de 

defensa ante su eventual impugnación, de modo que el 

órgano revisor pueda valorar otros elementos de juicio que, 

en su caso, le permitan confirmar el punto decisorio que le 

beneficia; en ese sentido, los agravios formulados por la 

parte que se adhirió al recurso de revisión, deben 
constreñirse a impugnar las consideraciones del fallo 
recurrido que, en principio, no le afectaban por haber 
conseguido lo que pretendía, pero que, de prosperar los 

agravios formulados contra el resolutivo que le beneficia, 

podrían subsistir, perjudicándole de modo definitivo. 

180. Encuentra apoyo la estimación precedente, por las 

razones que la informan y en lo conducente, en la 

jurisprudencia P./J. 28/2013 (10a.), de epígrafe y texto 

siguiente:

REVISIÓN ADHESIVA. LOS AGRAVIOS RELATIVOS 
DEBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE 
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CONSIDERATIVA DEL FALLO RECURRIDO QUE 
ESTÁ RELACIONADA CON EL PUNTO 
RESOLUTIVO QUE FAVORECE AL RECURRENTE. 
La  subordinación procesal de la adhesión al recurso 
de revisión, evidencia que su finalidad es otorgar a la 
parte que obtuvo resolución favorable la oportunidad 
de defensa ante su eventual impugnación, de modo 
que el órgano revisor pueda valorar otros elementos 
de juicio que, en su caso, le permitan confirmar el 
punto decisorio que le beneficia. En ese sentido, los 
agravios formulados por la parte que se adhirió al 
recurso de revisión, deben constreñirse a impugnar las 
consideraciones del fallo recurrido que, en principio, no 
le afectaban por haber conseguido lo que pretendía, 
pero que, de prosperar los agravios formulados contra 
el resolutivo que le beneficia, podrían subsistir, 
perjudicándole de modo definitivo; de ahí que deben 
declararse inoperantes los agravios enderezados a 
impugnar las consideraciones que rigen un resolutivo 
que le perjudica, en tanto debió impugnarlas a través 
del recurso de revisión, que es el medio de defensa 
específico previsto en la Ley de Amparo para obtener 
la revocación de los puntos decisorios de una 
resolución que causa perjuicio a cualquiera de las 
partes69. 

181. Finalmente, deben calificarse como jurídicamente 
ineficaces los restantes agravios del quejoso adherente, 

en los que trata de fortalecer las consideraciones del Juez 

Federal para otorgar la protección federal solicitada contra 

las normas impugnadas, en cuanto a que éstas vulneran el 

derecho fundamental de independencia y autonomía del 

Poder Judicial del Estado, así como el principio de 

irreductibilidad salarial, en su carácter Magistrado. 

182. Ello es así, ya que en supralíneas al analizar los 

agravios formulados por el Congreso del Estado, se 

calificaron como  fundados y suficientes para revocar la 

sentencia recurrida, tomando como punto de partida para 

69 Registro digital: 2005101. Instancia: Pleno. Décima Época. Materia(s): Común. Tesis: P./J. 
28/2013 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1, Diciembre 
de 2013, Tomo I, página 7. Tipo: Jurisprudencia. 
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justificar esa determinación, que en sesión de 6 de mayo 

de 2021, el Pleno de  la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, resolvió la controversia constitucional 66/2019, 

promovida por el Poder Judicial del Estado de Colima, 

declarando la validez de los artículos 4, punto 1, fracciones 

IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 9, punto 2, 58, punto 1, y 81, 

punto 2, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto No. 

616, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Colima 

el 28 de septiembre de 2018, así como la del Artículo 

Transitorio Décimo Séptimo del referido decreto —materia 

de impugnación el juicio de amparo del que deriva el 

presente recurso—.

183. Destacándose que en la ejecutoria de la controversia 

constitucional en comentario, el Máximo Tribunal analizó si 

el régimen de pensiones de los jueces y magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados está 

protegido por el principio de irreductibilidad salarial previsto 

en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos70, —que es claro en señalar que la 

70 Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
II. a II. (…) 
III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas.
La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados.
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados 
las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia 
o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación.
Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales 
serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 
eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de los Estados.
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remuneración de los jueces y magistrados no podrá ser 

disminuida durante su encargo —arribando a la conclusión 

de que como ya había sido analizado en la ejecutoria que 

dio origen a la jurisprudencia por contradicción de tesis 

2a./J. 43/99, de rubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, NO 

TIENEN DERECHO A RECIBIR LA QUE PREVÉ LA LEY 

DEL SERVICIO CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, 

MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS71, el principio de irreductibilidad 

salarial sólo protege los conceptos que la fracción I del 

artículo 127 de la Constitución Federal descritos como 

remuneración y no otros conceptos fuera de ese catálogo, 

como son las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro 

que enuncia la fracción IV del mismo precepto 

constitucional.

184. En ese contexto este Tribunal nota que las 

consideraciones del Alto Tribunal se encuentren 

contrapuestas con lo resuelto por el juez de Distrito, quien 

estimó que al modificar los conceptos que servirán de base 

para la retención de la cuota pensionaria y los aumentos 

posteriores en dicho porcentaje, genera un detrimento a la 

autonomía e independencia del Poder Judicial del Estado, 

al disminuir la percepción de la remuneración proscrita por 

la fracción III del artículo 116 constitucional.

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su encargo.
71 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 193893. Instancia: Segunda Sala. 
Novena Época. Materias(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 43/99. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo IX, Mayo de 1999, página 479. Tipo: Jurisprudencia.
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185. Por lo tanto, como los precitados argumentos que el 

adherente propone a este Tribunal Colegiado, ya fueron 

desestimados al dar contestación a la revisión principal 

que, interpuesta por el Congreso del Estado y el 

Gobernador del Estado, se estima innecesario realizar un 

nuevo pronunciamiento al respecto. 

186. En mérito de lo anterior, opuestamente a lo pretendido 
por el quejoso adherente, se este Tribunal Colegiado 

acata el criterio sustentado por el Pleno de  la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia 

constitucional 66/2019, promovida por el Poder Judicial del 

Estado de Colima, en la que declaró la validez de los 

artículos 4, punto 1, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y XXII, 6, 

9, punto 2, 58, punto 1, y 81, punto 2, de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, expedida mediante el Decreto No. 616, este 

cuerpo colegiado se apartó de aquel criterio.

187. Bajo esa tesitura, ante la ineficacia de los agravios 

propuestos por el quejoso adherente, lo procedente es 

declarar infundada la revisión adhesiva.

188. En ese orden de ideas, toda vez que los agravios del 

quejoso adherente se declararon ineficaces, resulta para 

este cuerpo colegiado inaplicables los criterios que cita 

para sustentar sus alegaciones al respecto, dado que el 

objeto de la invocación de dichas tesis era robustecer sus 

argumentos con un determinado criterio, y en el caso éstos 

no tuvieron eficacia para ser estudiados en el fondo. 
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189. Lo anterior es conforme a la jurisprudencia 2a./J. 

32/2018 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de voz y contenido siguiente:  

TESIS DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O 
PRECEDENTES INVOCADOS EN LA DEMANDA 
DE AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE SOBRE SU 
APLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, AL 
MARGEN DE QUE EL QUEJOSO EXPRESE O NO 
RAZONAMIENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU 
APLICACIÓN. El artículo 221 de la Ley de Amparo 
establece que cuando las partes invoquen tesis de 
jurisprudencia o precedentes expresarán los datos de 
identificación y publicación, y de no haber sido 
publicadas, bastará que se acompañen copias 
certificadas de las resoluciones correspondientes. 
Así, cuando el quejoso transcribe en su demanda de 
amparo una tesis de jurisprudencia, implícitamente 
puede considerarse que pretende que el órgano 
jurisdiccional la aplique al caso concreto, por lo que 
éste debe verificar su existencia y determinar si es 
aplicable, supuesto en el cual, ha de resolver el 
asunto sometido a su jurisdicción conforme a ella, y 
si se trata de una tesis aislada o de algún precedente 
que no le resulte obligatorio, precisar si se acoge al 
criterio referido o externar las razones por las cuales 
se separa de él, independientemente de que el 
quejoso hubiere razonado su aplicabilidad al caso 
concreto; de modo que no puede declararse 
inoperante un concepto de violación ante la falta de 
justificación de los motivos por los cuales el quejoso 
considera que la tesis de jurisprudencia, aislada o 
precedente es aplicable72.  

XII. ALEGATOS

190. Finalmente, no pasan inadvertidas las manifestaciones, 

a manera de alegatos, formuladas por el quejoso 

presentadas en esta vía de revisión el 1173 de diciembre de 

72 Época: Décima Época. Registro: 2016525. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 53, Abril de 2018, 
Tomo I. Materia(s): Común. Tesis: 2a./J. 32/2018 (10a.). Página: 847.
73 Fojas 102 a 108.
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2020, 1574 de junio y 775 de octubre, ambos de 2021; 

empero, se estima que no existe obligación de abordarlas 

al no ser una figura prevista en la Ley de Amparo para los 

recursos de revisión como el que se resuelve.

En la especie, es aplicable la tesis 2a./J. 133/2019 (10a.), de 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: ALEGATOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO. AL NO ESTAR EXPRESAMENTE 
REGULADOS EN LA LEY DE AMPARO, NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE 

PRONUNCIARSE RESPECTO DE ELLOS76.

XIII. DECISIÓN

191. En esas condiciones, lo procedente, en la materia de la 

revisión, es revocar la sentencia sujeta a revisión y negar 
la protección constitucional de la Justicia Federal, así como 

declarar infundado el recurso de revisión principal y 

adhesivo interpuestos por el quejoso.

192. Por lo expuesto y, con fundamento en los artículos 81, 

84, 86, 88 y 91 de la Ley de Amparo, 35 y 37, fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

S E   R E S U E L V E :

PRIMERO. Se desechan por improcedentes los 

recursos interpuestos por el Consejo Directivo y el Director 
General, ambos del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima.

74 Fojas 162 a 164.

75 Fojas 168 a 171.

76 Registro digital: 2020712. Instancia: Segunda Sala. Décima Época. Materia(s): Común. 
Tesis: 2a./J. 133/2019 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
71, Octubre de 2019, Tomo II, página 1549. Tipo: Jurisprudencia.
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SEGUNDO. Queda firme el sobreseimiento no 

impugnado, conforme a lo precisado en el apartado VIII, de 

esta resolución.

TERCERO. En la materia de la revisión, se revoca la 

sentencia recurrida.

CUARTO. La Justicia de la Unión no ampara ni 
protege al quejoso  ******  ******  ******, contra los actos 

reclamados a las autoridades señaladas como responsables.

QUINTO. Es infundado el recurso de revisión 

principal interpuesto por el quejoso ****** ****** ******, en 

virtud de las consideraciones expuestas en el apartado X de 

este fallo.

SEXTO. Es infundada la revisión adhesiva 

interpuesta por el quejoso ****** ****** ******, en virtud de 

las consideraciones expuestas en el apartado XI de esta 

ejecutoria.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de 

gobierno; dese de baja en la estadística de este tribunal; con 

testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al lugar 

de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este 

expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los 

magistrados Joel Fernando Tinajero Jiménez, José David 
Cisneros Alcaraz y Martín Ángel Rubio Padilla, siendo 

Presidente el primero y ponente el último de los nombrados.
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Para los efectos legales firman el presente engrose 

los Magistrados José David Cisneros Alcaraz [quien ahora 

funge como Magistrado Presidente]77, Martín Ángel Rubio 
Padilla y Joel Fernando Tinajero Jiménez, con el Secretario 

de Acuerdos que autoriza y da fe, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 184 y 188 de la Ley de Amparo.

Finalmente, la presente resolución es firmada 

electrónicamente por los Magistrados, integrantes de este 

Tribunal Colegiado, conjuntamente con el Secretario de 

Acuerdos, en términos de lo establecido por el artículo 3°, 

párrafo quinto, de la Ley de Amparo78; 4, fracción I, del 

Acuerdo General 4/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en 

los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus COVID-1979 (reformado mediante diversos 

Acuerdos Generales); así como los numerales 3, fracciones 

V y VII, y 22 del diverso Acuerdo General 12/2020, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo80.

77 Designación que se formalizó en sesión de 16 de diciembre de 2021, mediante acta 
número 59, en la cual se precisó como periodo para desempeñar dicho cargo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2022.
78 Artículo 3o. […]

La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción 
para enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, 
así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales. […].

79 Artículo 4. En los órganos jurisdiccionales de guardia:
I. Durante el período señalado en el artículo 1, quedarán exentas de presentarse físicamente 
a la realización de las guardias quienes se encuentren en una situación especial de 
vulnerabilidad, es decir, las personas adultas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o 
en lactancia, y personas con diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovasculares, 
enfermedades pulmonares crónicas, cáncer y con inmunodeficiencias.
80 Artículo 3. La integración y consulta de los expedientes electrónicos regulados en el 
presente Acuerdo General se regirán por las siguientes bases:
[…]
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MAGISTRADO PRESIDENTE

JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ

MAGISTRADO PONENTE

MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

MAGISTRADO

JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ

SECRETARIO DE ACUERDOS

BRICIO JAVIER LUCATERO MIRANDA

El suscrito Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, CERTIFICA: 
Que la presente foja corresponde a la parte final de la 
ejecutoria de treinta de diciembre de dos mil veintiuno, 
dictada en el amparo en revisión 283/2020, interpuesto por 
el Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima y otros. 
Asimismo, se hace constar que el dos de febrero de dos 
mil veintidós, se terminó de engrosar.- Doy fe.

Bricio Javier Lucatero Miranda

Cotejó:
Lic. Jairo Alejandro Díaz Guzmán.                  M´MARP/L´JADG/René

V. Los documentos electrónicos o digitalizados ingresados por las partes a los sistemas 
electrónicos mediante el uso de certificados digitales de Firma Electrónica producirán los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa.
VI. Los documentos públicos que se ingresen a un expediente electrónico mediante el uso 
de Firma Electrónica conservarán el valor probatorio que les corresponde conforme a la 
legislación aplicable, siempre y cuando al presentarse por vía electrónica se manifieste bajo 
protesta de decir verdad que el documento digitalizado respectivo es copia íntegra e 
inalterada del documento impreso. Al respecto, la juzgadora o juzgador que conozca del 
asunto podrá solicitar, de manera oficiosa o a petición de algunas de las partes legitimadas 
para tal efecto, el cotejo con el documento original, o su incorporación al expediente hasta el 
momento procesal oportuno.
VII. Los documentos digitalizados ingresados a los sistemas electrónicos por las y los 
servidores públicos de los órganos del PJF mediante el uso de FIREL tendrán el mismo valor 
que los impresos.

Artículo 22. Al integrar los expedientes electrónicos, los órganos jurisdiccionales los 
registrarán dentro de la misma numeración consecutiva que la empleada para los 
expedientes derivados de promociones que se presenten de manera impresa, y en ambos 
casos se dará el trámite correspondiente. Las constancias firmadas electrónicamente 
tienen validez legal suficiente, por lo que no será necesaria su posterior firma 
autógrafa ni una certificación para ser agregadas al expediente impreso respectivo, 
sino que bastará con que conste en ellas su evidencia criptográfica.
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7b e9 ea 19 d3 ff 53 b6 94 a6 53 ad e6 73 fa 63
01 d5 c8 20 f7 2a f3 aa 66 92 b1 cb 18 00 c8 a0
57 87 88 55 29 b9 28 5b 44 10 73 14 99 af 1b b5
6a b5 51 a0 4a 07 81 a6 39 ba f4 4c 57 d1 52 16
dc 8e 58 ed 2f 4c 32 6c 35 1a 71 ba 80 45 02 49
0c 4d 9f a4 15 7f 02 ad 50 08 85 9f a8 5f 8a 56
29 76 c7 74 e6 01 18 41 fd 18 7c 1f 4f ec 64 88
8a 4b 43 c2 3b d0 ce 2f 65 36 77 9c c8 0c 89 7f
0e 7b 0d 5f 2b f1 88 b1 2a 90 b7 a6 7d 7b 82 09
73 4d bd 6a 81 6e 9c 85 11 c3 bf 4c 3e 93 3e 14
0e 53 ad b1 a4 5b 6f da 46 b5 b7 37 4c 8b c8 f7
e4 dd 35 cf 1a 9a 28 59 28 48 7e 87 83 89 52 78
ce c0 ed f7 ba 1d 69 70 db 9b ff 15 b2 d8 cc b3
07 a0 cf b3 6b d9 94 6c 51 56 c8 b7 29 eb 9a 19
a0 b5 14 ea a6 a9 0d 9b e6 3b 8f 43 9b ed 12 ca
f8 d9 58 db d5 d0 2e c1 e7 b5 14 5e 79 e7 d7 d6

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 02/02/22 19:38:22 - 02/02/22 13:38:22

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 02/02/22 19:38:23 - 02/02/22 13:38:23

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 93799015

Datos estampillados: UTlpUN78WjFt+YwDQwN7MFoNxzY=
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FIRMANTE

Nombre: MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.c1.e7 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 02/02/22 20:44:12 - 02/02/22 14:44:12 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

b5 81 1b 59 c7 fe f6 c1 d4 0c 23 c5 bd fb d3 14
cc c1 cb 91 bb 42 43 2c dc 04 f5 5f 30 ac 95 e9
a0 8f 4d a7 28 82 d6 c9 0b 96 f7 6b a8 11 cd c6
89 35 67 81 2c aa c1 24 7c a8 c1 e6 98 fb 44 13
2b 3c 1c 6b a4 59 6c e0 f5 43 e7 1a fb 6a c7 25
a5 76 af 1d bb 18 b3 ca df 3c 5e 42 91 46 8d 73
de 02 31 51 02 63 dd 90 92 b3 c7 5d a3 ea 33 52
a2 9e fd 93 6c 98 56 79 78 6c d4 10 87 0d 87 6f
65 81 20 23 68 92 39 1a 49 d0 69 13 5b 9a d7 02
84 20 27 af 54 ab 37 91 9a 55 3d ea b9 b5 a9 7d
8f 5e cc a8 55 31 cf f1 e9 1c c1 54 7a 39 a9 e2
f3 8f f6 7e 00 dd 87 96 8f da 66 14 67 8e 2d 19
12 f8 52 51 c3 53 cf b5 fa 77 82 5d 29 3b a3 74
65 38 f8 4c e5 f1 6f 63 47 06 cb 40 3c a7 a8 b3
76 78 52 9a be 32 ec 31 e8 70 07 93 37 d4 e6 69
0b ad 2a 27 70 dd 24 b9 7f 3d 98 42 8f ac b9 10

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 02/02/22 20:44:12 - 02/02/22 14:44:12

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 02/02/22 20:44:12 - 02/02/22 14:44:12

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 93818689

Datos estampillados: O3uaUTTGSSvHWTXeUgdY+Q7SEN4=
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FIRMANTE

Nombre: José David Cisneros Alcaráz Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.95.61 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 02/02/22 21:02:30 - 02/02/22 15:02:30 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

17 db d3 e1 25 a1 ce 5c 42 d8 9d e1 8b 1b 92 af
1a 91 6f dd b6 a3 b1 20 fd 4a 21 5f b9 a5 a5 65
50 b7 de 30 40 1c ba 46 9e bc 2e 24 16 fb 97 0b
1a e0 21 3f 72 ca 28 7d 5c 2d 82 05 a9 7d 30 5c
2b d0 c9 5d 6a fb af 6d ef 85 c6 29 f2 86 d1 6f
f8 df 66 14 85 fa 69 00 1e 87 c4 dd 70 56 91 1f
16 b7 6c 56 4f 0a 86 62 ff 1a 51 09 b4 e6 2e ee
d2 23 8f b9 a7 b3 e7 b1 7a 4b 93 e3 6e 96 18 32
61 7c 7f 7f 72 f1 ad cc fd de 1e 1d c9 8f 86 5a
e7 8c f9 9c 0f d7 f1 62 3f 96 5a a6 54 dc 0a ab
d2 f7 b3 fc 06 8a 80 63 0a 32 8c 79 1f d0 07 78
73 92 d8 aa b1 b4 ce e0 40 24 c8 1f d2 87 ab 9f
7b 5d fc 19 08 86 e4 c7 57 11 c0 02 a5 00 bb bf
4e cf dd f3 5d 84 55 6c 58 47 8a b4 12 1d 9d 4c
98 f5 75 bf 02 7b 3a a4 ee d1 a4 f3 2b d7 c5 b5
e4 de 85 b0 74 d9 27 a5 fc 77 74 c5 23 fb 5b 9d

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 02/02/22 21:02:30 - 02/02/22 15:02:30

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 02/02/22 21:02:30 - 02/02/22 15:02:30

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 93824446

Datos estampillados: nhIuAme8FAu/GO1gUdYfHYBaSXA=
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aEl uno de febrero de dos mil veintidos, el licenciado Bricio Javier Lucatero

Miranda, Secretario(a), con adscripción en el Tribunal Colegiado del
Trigésimo Segundo Circuito, hago constar y certifico que en esta versión
pública no existe información clasificada como confidencial o reservada en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Conste.


